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JNTRODUCCJON 



!NTRODUCCION 

Las razones que me condujeron a llevar a cabo un breve estudio so-

bre la educación, es que ésta ha sido y serA de eminente Importancia; -

abundan los estudios sobre temas politices y sociales, pero la educación 

suele ser, en la mayor!a de los casos, relegada en su estudio jur!dlco. 

En este momento de transición en nuestro pa ! s, es de gran interés -

que todos pongamos atención en las alternativas de Ja educación, o mejor 

dicho, en Ja alternativa única que nos presenta el Estado. 

Nuestro pa!s no solamente es rico en recursos, sino en una cultura

Y en una tradición con base en Ja educación que debemos rescatar; en es

te trabajo resalto Ja importancia que para nuestros ancestros tuvo la -

educación. La educación era impartida con base a un triunfo, a una me-

ta. En la actualidad el Estado ha tomado el control total de Ja educa-

clón y con rigurosas medidas y controles, está limitando, tanto el dere

cho de Jos padres a elegir la educación de sus hijos como la libertad de 

magisterio. 

A través de las constituciones, nos hemos dado cuenta que se ha bu~ 

cado proteger a Ja educación: se respalda, se garantiza, pero no se debe 

coartar un derecho que por ende Je pertenece al ser humano. 

Espero que ustedes compartan conmigo las opiniones y conclusiones a 

que he llegado. Es de vital Importancia que no esperemos mAs a que - --
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otras generaciones real icen un traba.io que esta en nuestras manos. que -

sera sin lugar a duda, el fruto que brindaremos a nuestros hijos. 

Como mexicanos debemos de estar concientes del momento histórico -

que vive nuestro pa!s, un momento de transición, de cambio. tal vez es -

este el momento preciso en que debemos actuar, para que generaciones fu

turas, nuestros hijos. puedan gozar de una libertad de educación. La -

educación debe de ser integral, no debe de reducirse a lo que nos digan

o nos permitan. La educación es un derecho natural del hombre y éste, -

por el solo hecho de serlo, puede exigir el cumpl imlento y respeto de -

ese derecho. lPor qué permitir una manipulación de ésta, sin lugar a du 

da, una de las bases mas importantes del ser humano? 

Nuestra Constitución Pol!tica de los Estados Unidos Mexicanos, en -

su articulo J•, sienta los derechos del hombre a la educación. pero a su 

vez se encarga de dicha institución. El gohierno debe de proteger y de

ayudar a la educación, debe de actuar solidariamente y subsidiariamente, 

pero no sustituyendo a los que tienen el derecho original. 

El individuo es el único ser natural, capaz de una autoperfección. 

De la educación y la actividad en orden a ella, depende la plena -

rea li zac l ón de 1 hombre. 

A pesar de que la educación es una tarea eminentemente social, deb~ 

mes de tener en cuenta que una manipulación y monopolización de Ja educa 
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clón por parte del Estado. a lo único que conlleva es a una masifica- -

clón; las consecuencias ya las sabemos, una serie de individuos, por no

declr una masa, que han sido adoctrinados en una ideolog!a tendenciosa. 

Esta ideolog!a busca mantener el poder y con el lo mantener en la i¡¡_ 

noranc la al pueblo. No permitamos que ésto suceda, expresemos nuestra -

opinión y hagamos valer nuestros derechos, ya que no se puede pensar en

un Estado que se oponga al interés del individuo y en s! a la dignidad -

de la persona. 

En este trabajo he procurado realizar un anélisis consistente en el 

derecho de los padres a elegir la educación de sus hijos, trasladAndolo

as! a los planos pol!tico y social. teniendo como fundamento el derecho

positivo y el ordenamiento jur!dico. De la misma manera realizo coment~ 

rios sobre quienes deben educar y la necesidad imperiosa de una 1 ibertad 

de la educación. 

La educación es, ailem~s, un hecho extrajur!dico y de carActer étl--

ca. 

Es a través del derecho, que se vlene a hacer exigible algo que por 

naturale21 ya tenemos, que es el derecho a ser educado y a educar, as! -

como la libertad de elegir la educación. 

Por la condición ontológica de la persona, se tiene la capacidad de 

tener verdaderos derechos, ya que é 1 es dueiio de s ! mismo y capaz de te-
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ner dominio sobre las cosas que le rodean. En las conclusiones de este

trabajo pongo a su consideración, que es a través de la educación de las 

facultades humanas, el inedia por el cual se liega a la plenitud del hom

bre en cuanto a 1 hombre. 

El derecho de la educación dentro del plano social, requiere de su

cumpl imiento y protección, ya que ser~ a partir de la educación, que un

pueblo progrese y mejore. o por el contrario, se frene y deca lga; ya que 

la educación es una necesidad del ser humano que se debe llevar a cabo -

mediante la sociedad y en la sociedad, siempre y cuando se respete el de 

recho de 1 hombre a ésta. 

Debemos de tener presente que cuando se 1 imita, se restringe, 1 o 

línico que tendremos por consecuencia seran carencias; si queremos que 

las generaciones futuras se real icen como personas y lleguen al autoper

feccionamiento, as! como a alcanzar sus metas, es necesario q11e nosotros 

no les dejemos mas tareas de las que ya tienen, y que seamos nosotros -

los que propugnemos por una 1 ibertad de enseñanza, por una l lbertad del

educador, por una libertad para elegir la educación de nuestros hijos; -

ya que sera en base a ella como consigamos el respeto de los demAs, as!

como el engrandecimiento de nuestro México. 

En estas pAginas plasmo unas breves ideas de la educación ante el -

derecho natural, partiendo de la persona humana y del derecho que le es

inherente. 
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De la misma manera, también expreso algunas ideas sobre la educa- -

ción y el derecho, que como ya hemos mencionado, debe de proteger a la -

institución educativa, m~s en ningún momento limitarla. Realizo en este 

pequeno estudio, una breve resena histórica de la educación en México; -

es importante remontarnos a nuestros antecedentes prehisp~nicos para co

nocer la importancia que estos pueblos daban a la educación. 

De la misma manera, hago una breve reseña sobre 1 a i nf 1 uenci a que -

la Conquista trajo a México. En nuestras constituciones ha quedado pla~ 

mada la Importancia que se le ha dado a la educación, a través del dere

cho, del orden jurldico. La Constitución de 1917 provoca una serie de -

debates sobre el articulo 3'. en lo tocante a la educación; a partir de

ese momento se han sucitado varias controversias que, hasta la fecha, -

permanecen y nos muestra la importancia, por todos reconocida. de la edu 

cación. 

Este trabajo tiene por objeto buscar la superación en materia edUC!!_ 

tiva, no pretendo en ningún momento el dar pautas para ello, pero si el

provocar que despertemos de este letargo y. adem~s, que asumamos un pa-

pel responsable, digno y activo, para que con ello nos permitamos la li

bertad en la educación. 
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CAPITULO 

LA EDUCACJON ANTE EL DERECHO NATURAL 

l • PLANTEAM 1 ENTO 

Podemos conceptual izar la educación diciendo que es el medio a tra

vés del cual, el hombre busca llegar al perfeccionamiento. 

La educación es un proceso de enseñanza y aprendizaje, que es abor

dado y asumido por el derecho; ante ésto, nos preguntamos: ¿Por qué tr~ 

tar la educación desde el punto de vista del derecho natural? Responde

mos: Porque el derecho a la educación, es un derecho inherente al hom-

bre por e 1 hecho de ser persona. 

La sociedad es esencialmente teleológica. Su finalidad es el hom-

bre y éste, a su vez, es un ser creado para un fin, el cual se logra a -

través de la educación que es la base de todo su desarrollo. 

Una de las labores fundamentales que nos corresponde a todos los -

hombres, es proteger al hombre frente a los potencia 1 es pe 1 i gros que hoy 

dla menoscaban la dignidad, as! como los derechos que le son inherentes

por la masificación y materialismo al que hemos llegado. 

El hombre es el eje de la sociedad, por el lo, del tipo de hombre -

que se eduque, tendremos la sociedad correspondiente. 
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La persona es, según Boecio, una substancia individual de naturale

za racional. Esta caracterlstlca es de suma importancia ya que es la 

que nos pone en un rango de superioridad con los demas seres creados, 

que existen en la naturaleza. 

El hombre por el hecho de ser tal, es sujeto de derechos, as! como

obl igaciones las cuales derivan de la naturaleza humana. 

La persona misma esta llamada a alcanzar su perfeccionamiento según 

lo indica su propia naturaleza: en la verdad absoluta para la intel tgen

cta y en el bien infinito para la voluntad. 

El hombre desde su origen ha tendido a asociarse, buscando con ello 

la satisfacción de su naturaleza social as! como las necesidades que to

dos los seres humanos tenemos. 

La sociedad ha evolucionado, pero jamas se ha desprendido de ella.

desde su formación, de""ª organización establecida jurldica y polltica

mente, con normas, derecho y obligaciones que tienen su origen en 1 a in

terrelación del ser humano. 

La sociedad polltica es el resultado de Ja convivencia o reunión de 

muchos individuos y familias que viven en una agrupación, aún cuando no

tengan un origen común, y estén unidos por vinculas de sangre. 

Se sostienen varias teorlas sobre el origen de la sociedad: 
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TEORIA DEL PATRIARCADO.- Infiere la reunión de varios individuos o 

fami 1 ias bajo el dominio del ascendiente varón de mayor edad en el gru-

po. 

TEORIA OEL MATRIARCADO.- Se sostiene que el lazo de unión, era la

madre común de la que proced!a aquel grupo. 

TEORIA DE ARISTOTELES.- El hombre es un ser naturalmente social, -

de modo que el Estado es un producto de la naturaleza y quien no necesi

te de él o es un dios o un anima i. 

TEORIA DEL CONTRATO SOCIAL DE ROUSSEAU.- Nace de una necesidad na

tural cuando los individuos no se sienten capaces de vencer las fuerzas

que se oponen a su conservación. 

Es pues, mediante un Contrato como se constituye la sociedad. Cada 

ciudadano enajena todos sus derechos a cambio de la cualidad de miembro

º parte indivisible del todo. 

Cualquiera de el las que se tenga por v~I ida, puede considerarse co

mo el punto de partida de la sociedad. 

De aquéllos grupos, de sociedades "domésticas", surge el Estado. 

Para que estas sociedades pudieran tener una organización y control 

entre si, requirieron desde un principio de normas o leyes que regularan 
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las relaciones y condiciones a que estaban sujetos los integrantes de e~ 

tas sociedades. DeterminAndose de forma clara las ventajas, derechos -

concedidos a los miembros, pero con el claro seílalamiento de una serie -

de obligaciones y deberes para con el mismo grupo. 

Fue pues esta relación primitiva, la que dá origen a lo que hoy c~ 

nacemos como DERECHO. 
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CAPITULO ll 

LA EOUCACION Y EL l)ERECHO 

l. CAUSAS DE PROCEOENC l A 

De acuerdo a la definición de Boecio, la persona humana es "la sub2_ 

tanela Individua! de naturaleza racional". { 1 l 

Por esta racionalidad que es caracter!stlca inseparable del hombre

se desprende su sociabilidad, y esta doble condición dA origen a que el

hombre procure lo que sirva para su sostenimiento y su fin, procurando a 

su vez. el respetar los actos de los demAs que buscan para si el mismo -

objeto. De esta reciprocidad, provienen los derechos y obligaciones. 

QUE ES EL DERECHO 

Desde cualquier punto que concibamos al derecho, llegaremos a la CO!.!_ 

clustón de que el DERECHO es un término dificil de defínír. 

La palabra derecho proviene del lat!n directum, cuyo significado es: 

"lo que está conforme a la regla, a la ley, a la norma". 

También la palabra derecho, connota una idea de rectitud.{2) 

(1) BOEC!O, P. L., 64, /345, C3. 

(2) GARFIAS Of\UNDO, Ignacio, Derecho Civil, Ed. Porrúa, 1983, p. 15. 
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En principio los romanos denominaron al derecho como ~. que pro-

viene del verbo jubere que significa mandar. 

Son indudablemente \os romanos quienes desarrollaron los principios 

fundamentales del derecho. Perfeccionan el derecho y lo llevan a su má

xima expresión; "el saber dar a cada hombre lo suyo", (3) el ~es lo -

que corresponde a cada uno. 

Dentro de estas ideas podemos decir que el derecho representa un si:i. 

metimiento "alguien que manda y alguien que obedece". 

"El arte del Derecho es el servicio de la aequabilitas, la búsqueda 

de la igualdad en los bienes y litigios de los ciudadanos: in rebus cau

sisgue civlum aeguabi l Itas". (4) 

11. FUNDAMENT AC ION 

La vida en comunidad lleva Intima relación con la educación. La --

educación es un fenómeno que responde a la convivencia de varios seres -

ya que es una exigencia de la vida en sociedad. 

(3) 

(4) 

La educación es un instrumento que transmite, generación tr.\s gene-

HERVADA, Javier, Introducción Critica al Derecho Natural, Edito- -
ria! de Revistas, S. A. de C. V., México, 1985, p. 15. 

VILLEY, Michel. Compendio de Fitosofla del Derecho, Eunsa, Pamplo
na, 1981, p. 107. 
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rae Ión, conocimientos, costumbres, cu i tura y mora l. 

Es la educación, el medio por el cuili los pueblos se desarrollan y

encuentran en ésta, su avance o su estancamiento. 

Es la educación, sin duda alguna, un elemento esencial dentro de t!!_ 

da sociedad, ya que estas sociedades buscan su perfeccionamiento a tra-

vés de sus e iementos humanos y para que éstos puedan 11 egar al conoc i - -

miento de la verdad. 

Es necesario que dentro de estas relaciones, "educación - socie

dad", se dé una base no"T!lativa, pero sin olvidar que el derecho a la ed!!_ 

caclón, es un derecho que por naturaleza pertenece a los padres, siendo

el los los que decidan el tipo de educación que quieren para sus hijos, -

por ende, el Estado como protector de los derechos de sus gobernados, dg_ 

be marcar las directrices en esta materia pero sin restringir ni limitar 

el derecho a la libertad de educación. 

La educación ayuda a la verdadera formación de la persona humana, a 

conseguir su fin último y al mismo tiempo, en orden al bien de las sacie 

dades en que el hombre participa. 

En el transcurso de la historia, el derecho y la educación han est!!_ 

do siempre relacionados, ya que de acuerdo a la forma de actuar del Est!!_ 

do en el Ambito educati·10 h? habido repercusiones en la gesta del Esta-

do. No se dA la educación fuera del derecho, porque es una serie de he-
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chas que se requiere regular, la historia nos muestra de manera patente

hasta qué grado los pueblos estan persuadidos de que es por medio de la

educación, regulada jur!dicamente. que el ser humano crezca y perfeccio

ne su ser. 

Los pueblos han alcanzado su esplendor, cuando los medios educati-

vos son mas eficaces y buscan exaltar los valores sociales y espiritua-

les. 
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CAPITULO 111 

BREVE RESEílA DE LA HISTORIA DE LA EDUCAC!ON 

1. PREAMBULO 

Compayré cita que "es necesario remontarse a los or!genes de la ci -

vilizac!ón para encontrar una verdadera educación, y que aün admitiendo

que se puede hablar de educación a partir del momento en que aparece un

grupo humano formado por padres e hijos, ei estudio de estos oscuros - -

principios carece de interés pr.lctico".(S) Esta opinión, en nuestra co~ 

sideraci6n, es errónea ya que es precisamente en ias formas primitivas -

conde ia educación tiene su punto de arranque, en virtud de que parten -

de éstas las necesidades que deberá cubrir la educación. 

Si bien es cierto que en un principio el hombre no pensaba en sus -

necesidades a posterior!, cuando logró una vida segura y tranquilidad -

aparece ld Educación Y' como institución. 

La educación en la época primitiva, llevaba a la capacidad de repe

tir lo que el hombre hacia para sobrevivir. 

El maestro Gal cita que la educación nunca fue m.ls activa que en -

las sociedades primitivas donde el niño era incorporado, lo mAs tempran!!_ 

mente posible, a las ocupaciones de sus padres o de los adultos de su -

clan o tribu. 

· (5) GARCIA HOZ. V!ctor, Cuestiones de Filosofla Individual y Social de
la Educación, 2• edíc16n, Madrid, R1a!p, 1962, p. 15. 
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En este periodo la educación era espontanea, aprovechando las ten-

dencias naturales del ser humano, tenla lugar junto con los juegos del -

niño. La participación en la vida comunitaria y el desarrollo de los -

dlas con las actividadc cotidianas bastaba para iniciar al niño en sus

usos, ideas. comportam1',ntos de su medio; de la misma forma las prohibi

ciones, tabúes, rituales o ceremonias eran aprendidas por la practica -

misma. 

El nrno en un principio gozaba de cierta independencia y, con su -

adaptabilidad a la comunidad, se iban haciendo más y mas dependientes. 

Si consideramos a la educación como la acción que ejercen los adul

tos sobre las generaciones mas jóvenes, podr!amos concluir que en esta -

primitiva etapa fue donde esta acción se ejerce a un mayor campo de la -

vida. A este tipo de educación lo podemos considerar como "natural", -

pues no se tend!a a las técnicas ni a la obligatoriedad, ya que las ten

dencias propias del individuo lo llevaban a asimilarlo. 

Al ir evolucionando aquellas sociedades primitivas se acrecienta la 

acción educadora y podemos empezar a considerarla como la educación (en

la actualidad), una acción especializada y determinada sobre la juven- -

tud, aunque podemos decir mejor sobre cualquier persona. 

No cabe duda que las sociedades actuales conservan ciertos rasgos -

de las primitivas, y aunque evolucionan, hay principios por demas insep!!_ 

rabies; uno de e 1 i os es 1 a Educación. 
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La educación es un medio por el cual se perfecciona a las formas de 

vida de una comunidad determinada, ligando asl al individuo con el medio 

en el que vive. 

ll. MARCO CONCEPTUAL 

Hasta hoy en dla, la educación es uno de los temas, no solamente i!l. 

teresantes, s lno que debe de atraer a 1 hombre ya que es a través de e 11 a 

que el hombre llega a su perfección. Continuamente la sociedad evoluci<:!_ 

na, el mundo cambia, lo debemos a la educación, a sus bases. 

En primer término, es dificil de definir el concepto de educación.

ya que abarca una gama infinita de actividades y ha sido punto de contr<:!_ 

verslas varias, debido a su importancia en la sociedad y en el desarro-

llo de ésta. 

La educación, la define Garcla Hoz, como: "El perfeccionamiento vo

luntario de las facultades especlficamente humanas". (6) 

Por su parte, Sklnner concibe a la educación: "como una cualidad ad 

quirida, en virtud de la cual un hombre esta adaptado en sus modales ex

ternos o determinados usos sociales". (7) 

(6) lbldem. 
(7) SK!NNER, B. !., Ciencia y Conducta Humana, Editorial Buenos Alres,-

1975, p. 89. 
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Atendiendo a la eti,,ologla de la palabra educación, hemos de decir

que ésta proviene del verilo educere, que quiere decir: "sacar afuera, --

criar". 

El hombre es un ser perfectible y el fin de la educación es propor

cionar al hombre esos medios para alcanzar su m~ximo desarrollo, el hom

bre es un único ser natural, capaz de educarse porque él tiene la capac!_ 

dad de autoperfección, pero ésta, depende b~sicamente de él. 

La educación es un proceso que se inicia desde que el hombre nace.

hasta que el hombre muere; la educación es continua y permanente, ten- -

dlendo a que el hombre descubra la verdad y es a base de la inteligencia 

a través de la cual va a llegar a ésta. 

La educación es propia del ser humano como medio para llegar a la -

perfección; en la persona radica la lnquletud de un mayor perfecciona- -

miento y de un conocer la verdad, y es precisamente de donde emana el -

proceso de la educación, el derecho a la educación y el deber de educar, 

la educación requiere de un desarrollo integral del hombre en todas sus

facultades. 

"La necesidad de la educación se convierta en un deber ser axiológ!_ 

ca de la naturaleza humana". (8) La educación es la forma por la que la-

(8) CORALLO, Vol. l. Op., p. 131. 
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convivencia en el medio social encuentra sus bases. ya que sin ésta, no

habr!a sociedad, seriamos un grupo luchando unos contra otros para sobr~ 

vivir y obtener lo que desearamos, sin importarnos nuestros conciudada-

nos, no habr!a ningún control ni medidas de conducta que el hombre debe

rá de seguir. Es por el lo, que la educación es un elemento esencial, i~ 

dispensable en toda sociedad y por su Importancia, debe de estar regula

da, más nunca sometida, ya que la educación es un derecho inherente al -

hombre y por lo tanto no admite sometimiento alguno. 

Del modo de ser inacabado del hombre, se desprende la necesidad de

la educación para llegar al desarrollo integral de las facultades de !a

persona. 

La perfectividad del hombre, en cuanto a sus facultades, abarca los 

aspectos meterla! y espiritual, ya que el hombre es un ente compuesto de 

cuerpo y alma y requiere satisfacer necesidades en ambos planos. La ed'!_ 

cación es lo más Intimo que requiere el ser humano para llegar a real i-

zarse plenamente en la sociedad y alcanzdr su fin último. 

La naturaleza racional del hombre permite a éste el desarrollo de -

sus facultades y es libre de elegir el cultivo de su perfección, de to-

das sus capacidades o bien el de reducirla a unas cuantas, esclaviz~ndo

se a si mismo en la ignorancia. 

"La persona significa una cierta naturaleza con un cierto modo de -

existir. Pero la naturaleza que la persona incluye en su significación-
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de todas las naturalezas, la más digna a saber, la naturaleza lntelec- -

tual, según su género". <9 l 

Las facultades potenciales del hombre, están siendo continuamente -

perfeccionadas a través del proceso educativo; debido al Interés consta!!_ 

te de éste en 1 a búsqueda de i a verdad. 

El hombre posee, como caracter!sticas esenciales, voluntad e intel.!._ 

gencla y es guiado por e 1.las para actuar, pudiéndolo hacer dirigido ha-

cia el bien o hacia el mal. 

La educación se toma como una pul imentación de formas superficiales 

de conducta, cuya consecuencia es interrelacionar al individuo con la CQ. 

munldad de manera tal, que su comportamiento no encuentre dificultad al

guna durante el transcurso de vida del individuo. 

El maestro Guzmán Valdivia, dice: "La personJ humana está llamada a 

alcanzar su perfeccionamiento según lo Indica su naturaleza: en Verdad -

Absoluta para la Inteligencia y en el Bien Infinito para la Voluntad". -

( 10) 

La educación va a encontrar su máxima expresión a través de la per

sona humana, ya que es ella la que reflejará en un momento dado los re--

(9) RODRIGUEZ, Angel, Etlca, Eunsa, España, 1984, p. 59. 
(10) GUZMAN VALDIVIA, Isaac, Doctrinas y Problemas Sociales, Jus, Méxi

co. 1984, p. 35. 
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sultados de ésta. 

"En cuanto a la persona, es considerada principio de actividad en -

el la incide la educación, tiene como causa material remota a la persona

Y próxima sus facultades espirituales".(ll) 

La educación hoy d!a, es necesaria para que el individuo se perfec

cione y desarrolle su personalidad, ejerciendo sus derechos y asumiendo

sus obligaciones. 

La educación, ante todo, debe de ser integral y no restringida, ya-

que el ser para su perfeccionamiento requiere tener un conocimiento de -

todo lo que a éste ie corresponde. 

El subsumir al educando y limitarlo es acabar con las propias facul 

tades del ser y res tri ng i rl o. s 1 n derecho i\ 191Jno, ya ~ue 1 a personi\, con 

infinitas capacidades, e Infinito derecho a ia educación, estA siendo ll 

mitada para el alcance mAximo de su perfeccionamiento. Desde el punto -

de vista del educando, y siguiendo los principios de carActer general -

que gobiernan al educando y al proceso educativo y por tanto extrapositl 

vos. Los aspectos fundamentales del derecho total de la persona a Ja -

educación son: 

1) La formación moral o en la l lbertad; 

(11) GARCIA HOZ, V!ctor, Cuestiones de la Filosof!a Individual y Social 
de la Educación, 2' Edición, Madrid, R1alp, 1962, Op. C1t., p. 22-
33. 
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2) La formación Intelectual; 

3) La formación socia!; 

4) La formación re! igiosa; 

5) La formación flsica ... ( 12) 

La educación, elemento bAsico de nuestra sociedad, es resaltada de-

manera importante en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, -

se considera que la libertad, la justicia y la paz en el mundo, tiene -

por base el reconocimiento de la dignidad intrlnseca y de los derechos -

iguales e inalienables de todos los miembros de la faml 1 ia humana. 

La Asamblea General de las Naciones Unidas proclamó la Declaración

Universal de los Derechos Humanos como ideal común, por el que todos los 

pueblos y naciones deben de esforzarse a fin de que, tanto los indivl-

duos como las instituciones, inspirAndose constantemente en ella, promu~ 

van, mediante la enseñanza y la educación, el respeto a estos derechos y 

libertades, y asegurar en medidas progresivas, de carActer nacional e I!'_ 

ternacional. su reconoc'.'11iento y aplicaciones universales y efectivos, -

tanto entre los pueblos de los Estados miembros, como entre las de los -

territorios colocados bajo su jurisdicción. Por lo que se refiere a su

educación concreta, el articulo 26 de dicha declaración establece: toda

persona tiene derecho a la educación. La educación debe de ser gratuita, 

al menos en lo concerniente a la educación elemental y fundamental. La-

(12) VID, Pio XII. citado. MARITAIN, Los derechos del hombre, Dp, - -
Cit., RECASEN SICllES, Panorama ... Ó Op. Cit .. p. 771 y F1losofla --
del Derecho, Op. Cit .• p. 6D6 y 6 7. ----
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Instrucción elemental será obligatoria. La instrucción técnica y profe

sional habrá de ser generalizada: 

1) El acceso a los estudios superiores será igual para todos, en

función de los méritos respectl vos. 

2) La educación tendrá como objeto el pleno desarroi io de la per

sona humana y el fortalecimiento a los derechos humanos y a 

las libertades fundamentales. Favorecerá a la comprensión. la 

tolerancia y la amistad en todas las naciones y todos los gru

pos étnicos o rel lgiosos; y promoverá el desarroi lo de las ac

tividades de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la -

paz. 

3) Los padres tienen el derecl10 preferente a escoger el tipo de -

educación gue habrá de darse a sus hijos. 

El articulo 27 de la Declaración de los Derechos Humanos establece: 

1) Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente en la vida 

cultural de la comunidad, a gozar de las artes y participar en 

el progreso cientlfico y en los beneficios que de él resulten. 

2) Toda persona tiene derecho a la protección de los intereses mQ_ 

rales y materiales que le correspondan por razones de las pro-
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ducclones cientlficas, literarias o artlstlcas de que sea aut9_ 

ra. ( 13 l 

En esta declaración acertadamente, se asientan los derechos del ho!!l_ 

bre a ser educado y el derecho de los padres a elegir el tipo de educa-

clón que habrA de darse a sus hijos, ya que la educación es un medio de

superación de las facultades del hombre, es éste el que tiene el derecho 

a elegir el proceso de transmisión de las pautas de conducta y el proce

so educativo en general, ya que son factores de suma importancia para el 

desarrollo de la persona. 

En la tierna infancia, es cuando el ente estA mAs despierto para la 

recepción de dichos factores y no hay por qué enajenarlos con educación

tendenciosa o 1 imitada. 

El Individuo tiene el derecho al conocimiento pleno de todo lo que

le rodea, para que con ello rueda elegir el bien y no sólo tener la ver

dad parcia \mente dada, ya que serla a 1s1 ar aspectos de una rea 1 id ad que

van a llevar al hombre a su perfeccionamiento, y si este proceso es lle

vado tendenc íos amente, el perfeccionamiento de 1 hombre serA incompleto, -

ya que se reduce a condiciones que de antemano podremos conocer cuAles -

serAn los resultados. 

"La educación es un proceso llberador que capacita al hombre, sobre 

(13) Cfr. Declaración Universal de los Derechos Humanos. 
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todo en las primeras etapas de su vida, para ser libre ante las diversas 

opciones que se le presenten, corno dueño de sus acciones en el orden al

desarrol lo de sus auténticos valores personales y sociales".< 14 l 

lll. CONCEPTO DE ESTADO - NACION 

El concepto de nación se refiere a un grupo de individuos que ha- -

blan el mismo idioma y tienen una l11storla común y pertenecen, en su rna-

yorla, a una misma raza. Este grupo con frecuencia llega a formar un Ei 

tado, sin embargo, puede ser que varios grupos con diferentes caracterli 

tlcas formen un Estado, una Nación, no necesariamente forma un Estado ni 

viceversa. La Nación entraña en si. un vinculo. 

Mancini consideró que: "La nación es una sociedad natural de horn- -

bres creada por unidad de territorio, de costumbres y de idioma, fonnada 

por una comunidad de vida y de conciencia social". Según este autor, --

son tres los f11ctores que contribuyen a formar una nación, que serian --

factores naturales: el territorio, la raza y el idioma; factores histór!_ 

ces; tradiciones, costumbres, religión, orden jurldico y; factores pslcQ_ 

lógicos corno es la conciencia nacional. 

Por lo que se refiere al Estado en tanto que es una construcción or_ 

ganizada de poder y de acción, su función principal es el garantizar una 

convivencia ordenada y sin contradicciones, dirigida a la paz y a la se-

(14) FREIRE, Paolo, Teorla Prfictlca de la Liberación, Editorial Madrid, 
1972, p. 69. 
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guridad jurldlca. La eficacia del orden jurldico de esta conducta se ba 

sa en el Imponer la obediencia de una serie de normas establecidas por -

el mismo Estado a través de un procedimiento coactivo debidamente organ!_ 

zado y es el Estado el que da una serle de regulaciones para la educa- -

clón, ya que ésta es de vital importancia para Ja sociedad y que, con b!!_ 

se a ella, la sociedad podrá avanzar y progresar. o podrá dejarse domi-

nar, es la educación el medio mas importante que tiene el Estado para 

que la colectividad permanezca bajo sus propias reglas o bien dándole la 

libertad y procurando un desarrollo Integro de Ja persona, es el medio -

Ideal para que el pueblo busque una superación y un desarrollo, lo cual, 

en muchas ocas iones, 11 evarl a a una re vol uc l ón, buscando 1 i bertad y der~ 

chas que lógicamente le pertenecen al hombre por el hecho de ser perso-

na. 

Un Estado para protegerse y para segul r integrado por una mi noria -

puede enajenar a la colectividad, limitando su educación, ya que el Est!!_ 

do es el que dispone una serie de programas, 1 ibros y todo lo que el 

alumno debe de aprender, coartando de esta manera, la iniciativa del ma

gisterio, que es darle a conocer al educando Ja verdad. 

Pero a través del tiempo, el hombre ha luchado por conocer la ver-

dad y es ella la que nos ha llevado al desarrollo de esta pequeíla slnte

sis sobre el derecho de los padres a Ja educación a sus hijos, en los l!. 

mltes y el contexto que nuestra legislación mexicana ha sustentado para

proteger la soberanla. 
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C A P 1 T U L O IV 

RESEílA HISTOR!CO - cURIDICA DE LA EDUCACION EN MEXICO 

l. PREAMBULO 

Desde los tiempos más remotos, el hombre a intentado descubrir todo 

lo relacionado con fenómenos de la naturaleza, primero a través de la -

adoración de éstos, ya que no tienen ninguna explicación para el los, po~ 

teriormente empieza a educarse en el adiestramiento de Ja cacer!a, en la 

pesca, en la recolección y en aprovechamiento de frutas y granos. 

En la época prehispánica, sin lugar a dudas, nuestro pa!s es rico -

en una tradición y en una gran cultura. ya que las civilizaciones ind!g~ 

nas alcanzaron un desarro! lo extraordinario sobre todo en el sureste del 

pa!s y en las regiones sur y centro. 

11, LA EOUCAC ION ENTRE LOS MAYAS 

Dice Wladimiro Rosado Ojeda: "Que la vida de los mayas estaba suje

ta a tres fines, servir a su pueblo, a su religión y a su familia, todo

el lo de acuerdo, naturalmente, con su condición sexual. El amor al tra

bajo, la honradez, la continencia sexual y el respeto, deb!an ser las -

cua 1 ida des fundamenta les en e 1 hombre y en 1 a mujer. La educación, en -

consecuencia, comenzaba en el hogar y estaba a cargo de los padres, con

tinuándose luego por otras personas y ciertas instituciones. Tan impor

tante era esta educación, ~ue de ella depend!a en gran parte la estabil.!. 
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dad de Ja sociedad y poderlo maya durante tantos siglos, se trataba en -

general, de un pueblo sumamente acostumbrado al trabajo. 

La educación maya, en los primeros años, era exclusivamente fami- -

1 iar. 

El pueblo maya con su arraigo mlstico y religioso, impregnaba la -

educación de este sentido. Los niños en la primera etapa, aprendlan de

sus padres, gul Ando los éstos de acuerdo a su sexo, en las tareas que co

rresponden, ocupaciones que eran un reflejo de las actividades de los ma 

yores. 

Aunque hay divergencia entre los autores. la mayorla señala que era 

a los nueve años, cuando los niños dejaban "sus juegos" para realmente -

ayudar en las labores agrlcolas, mientras que las niñas se dedicaban a -

las acti vldades domésticas, bajo el cuidado de Sil madre. A los doce - -

años, tanto los ni ñas como las ni ñas, eran consagrados para ingresar en

determi nadas establecimientos educa ti vos. Dichos establee imientos, af ir. 

ma Larroyo, eran internados. 

Habla aparte dos clases: uno para los nobles y otro para la clase • 

media. En el primero se daba preferencia a Ja enseñanza de la liturgia, 

sin descuidar lo relativo a la astrologla, la escritura, el cAlculo y la 

genealogla. 

En el segundo, la educación era menos esmerada, acentuAndose las --
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prácticas militares".< 15 l 

As 1 pues, los jóvenes eran educados de acuerdo a su clase social y

se esmeraban en las clases nobles, las cuales reciblan una educación más 

profunda y amplia, con una gran religiosidad Impregnada de un esplritu -

de unión y grandeza. 

La educación, que era de gran importancia para los mayas, tenla sus 

regu iaci ones y normas. Evidentemente, la educación iba encaminada, so-

bre todo, al aspecto religioso y a aprender las costumbres y rituales. -

El sentido clasista era muy marcado, tanto as!, que sólo podlan tener a~ 

ceso a la interpretación de la escritura, calendario y otros conocimien

tos más inaccesibles de su cultura, aquéllos que provenlan de la noble-

za, además, cabe citar que estos conocimientos no eran impartidos a las-

otras clases, ya que se les consideraba inferiores, no tenlan el privil~ 

gio de conocer los secretos de su cultura, "enseñaban a los hijos de los 

sacerdotes ... y a los hijos segundos de los señores, que los llevaban P! 

ra ésto, desde nrnos, si velan que se Inclinaban a este oficio y que a -

éste le sucediera en su dignidad sus hijos o parientes más cercanos". (l6) 

111. LA EDUCACION EN EL PUEBLO AZTECA 

Los aztecas, como bien sabemos, eran un pueblo bélico por excelen--

(15) LARROYO, Francisco, Historia Comparada de la Educación en México,
Editoriai PorrOa, México 1973, p. 78. 

(16) FRAY DIEGO DE LANDA, Citado por Morley, Op. Cit., p. 195/ 
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cia, pero ello no implicó que la educación no jugara un papel definitivo 

en el desarrollo de este pueblo que sin lugar a duda fue de gran impor-

tancia en el Continente Americano, ya que de ser una simple tribu, debi

do a su organización, ahinco y esplritu guerrero, los llevó a ser forja

dores de una recia personalidad histórica y al dominio de los grandes t~ 

rritorios. En la llistoria de la educación de este pueblo. apreciamos 

perfectamente la existencia de dos ciases de educación, cada una cum-

p l i endo con su carnet ido. 

Todo individuo nacla señalado para una misión especifica. La sacie 

dad tenla su propio funcionamiento histórico y el individuo, ante todo,

existla por el mantenimiento de éste. 

La educación de los aztecas era tendiente a la pr~ctica, el sentido 

''guerrero influyó en el la de gran manera. 

No hay que olvidar que la religiosidad ocupaba un primer plano para 

el los, lo cual fue base para las grandes masacres y cruentos sacri f i c los 

humanos. 

Desde el dla del nacimiento hasta el dla de la muerte, eran regula

dos para este gran sentimiento mlstico - religioso; dependiendo del sexo 

del recién nacido habla un ritual especial. El hombre nacla para la gu~ 

rra y la mujer para el hogar. Podremos entender ésto, con una cita de -

SahagOn que a continuación transcribimos: 



"Una partera, al pronunciar estas palabras al atender al na
cimiento de un niño: ... tu propia tierra otra es, en otra -
parte estés prometido, que es el campo donde se hacen las -
guerras, donde se traban las batallas; Porque ali! eres en
viado; tu oficio y tu facultad es la guerra; tu oficio es -
dar de beber al sol con sangre de los enemigos, y dar de co 
mera la tierra, que se llama "Tlaltecuhtli", con los cuer:
por de tus enemigos. Tu propia tierra y tu heredad y tu pa 
dre es la casa del sol, en el cielo, al 11 has de alabar y :
regocijar a nuestro Senor el sol que se ! lama Totonametl -
Imaniac". 

"Por ventura merecerás, y ser,\s digno de morir en este lugar 
y recibir en él, muerte florida. Y esto que te corto de tu 
cuerpo, y de medio de tu barriga es cosa suya, es cosa debi 
da a Tlaltecuhtli, que es tierra. y el sol; Y cuando seco:
menzare la guerra a bullir y los soldados a se juntar, po-
nerla hemos en sus manos de aquél los que son soldados va- -
l !entes para que le dén a tu padre y a tu madre la tierra y 
el sol. Enterrarla han en medio del campo donde se dan las
batal las, y esta es la señal que eres ofrecido y prometido
al sol y a la tierra, esto es la señal que tu haces profe-
sión, de hacer este oficio la guerra, y tu nombre estaré es 
crito en el campo de las bata! las para que no se heche en :
el olvido, tu nombre y tu persona".(17) 
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Lo anterior nos muestra el misticismo de esta cultura. Si el nacl-

do era un varón, con este ritual se le ponla una flecha entre sus manos

para que fuese valiente, mientras que si era mujer se le ponla un huso -

para que fuera hacendas;,. 

Al séptimo dla se le daba un nombre al niño, de acuerdo al dla en -

que habla nacido, este nombre cambiaba cuando era presentado en el tem-

plo y si era hijo de nobles, su nombre sufrirla otro cambio, dependiendo 

del puesto o dignidad que ocupara. 

(17) SAHAGUN, 1976, T. 11, p.p. 185 - 186. 
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La instrucción que recibla el joven azteca era llamada "Tlacahuapa

hualixtli" que significa: "Arte de criar y educar a los hombres", era un 

instrumento por el cual 5e enseñaba al joven sobre lo necesario para su

vida personal, as! como la constitución de su pueblo, todo ésto de acue.c_ 

do con la estructura teocrática - pol ltica que prevalecla en los aztecas. 

Se preocupaban en educar a los aztecas, de conformidad con los idea

les rel iglosos y con las metas del Estado. La educación estaba Intima-

mente vinculada con el afAn guerrero de dominios sobre los demAs y del -

vasallaje de otros pueblos al mando azteca. 

La educación azteca responde al instinto de reciedumbre inhumana, -

de voluntad firme y de esplritu de grandeza y dominio, apegado a las di

rectrices marcadas por el Estado. Al principio los niños eran educados

en el seno familiar, pero con los matices de este pueblo como mAxima. 

El nrno iba creciendo y con él su conocimiento y su saber. Las fa!. 

tas eran castigadas severamente, no habla miramientos de ningún tipo, -

era un pueblo que pretendla la grandeza, la perfección y pretendla lle-

varia a cabo a través de un regimen riguroso de obediencia y acatamiento. 

IV. LA EDUCACION DOMESTICA 

Según Motolinla, la lactancia duraba 4 años.< 18 ) 

{ 18) MOTOLINIA, 1271, p. 368. 



Entre la gente común, el padre se hacia cargo de la educación del -

hijo, y la madre a su vez de la educación de la hija. 

Los varones se encargaban de ayudar al padre en las labores de rec<:'_ 

lección de granos de ma!z en el campo, en el aprendizaje de oficios í1ti

les para su vida como la caza, la pesca, Ja conducción de canoas y otros, 

mientras que los hijos de artesanos se dedicaban a aprender el oficio de 

sus padres. 

Por Jo que se refiece a las hijas, éstas aprend!an a hilar, tejer.

labrar, moler el ma!z, barrer la casa. Los niílos aztecas no permaneclan 

ociosos, la educación doméstica no era únicamente ense~ar a los hijos m~ 

dios necesarios para el aspecto práctico de la vida humana, se tomaba el 

mismo cuidado en la educación del aspecto moral y de la manera de campo!:_ 

tarse, recordemos que los conceptos que los mexicas tenlan del mundo, 

del hombre, de la vida humana, del destino, de ld vida ultra mundana, 

las virtudes humanas que apreciaban y exaltaban en cada hombre y en cada 

mujer, as! como los consejos morales que dlrigian sobre todo a los jóve

nes, detalles de la buena manera de comportarse que deblan aprender, fue 

lo que llevó a ser a est;; pueblo. uno de los más grandes en las culturas 

prehispánicas. 

Escribió Motolin!a que, por ejemplo, las niílas y muchachas no habl!!_ 

ban durante la comida y escribió que parecla que las muchachas mexicanas 

"hablan de ser sordas y mudas" pero ésto era únicamente una parte de la

educación del pueblo mexica en esta etapa inicial, como ya lo menciona--
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mos, se tenla gran atención a los castigos. Estos se imponlan a los hi

jos desobedientes, mentl rosos y descuidados; y los castigos eran azotar

los con hortljas, punzAndoles con espinas de maguey y hasta sangrar, pe

lllzcarles hasta dejarles lleros rle cardenales, golpe~ndolos con un palo, 

dejAndolos sobre el suelo mojado o húmedo atados de pies y manos, colgA~ 

doles atados de ples o haciendo aspirar el humo de un chile quemado. 

Esto nos demuestra la fortaleza que iban adquiriendo estos nrnos p~ 

ra después ser unos grandes guerreros y asl soportar su cuerpo cualquier 

tipo de sacrificio. 

"Por si esto fuera poco, la ley autorizaba a los padres a que ven-

diésen como tlatlacotln a sus hijos en caso de que resultaran incorregi

bles a pesar de las repetidas amonestaciones y cargos corporales". ( 19 ) -

V si alguno de estos vendidos como tlatlacotln volvlan a caer en lndisc!_ 

pllna podlan ser adquiridos para ser destinados a sacrificios. 

Una vez pasada la etapa de instrucción familiar, segula lo que po-

drlamos llamar una educación del Estado o instrucción pública, y era im

partida en el calmécac, en el telpochcalll y en los culcalco o cuicalll

para los varones, mientras que para las ninas y doncel las iban a los - -

ichpochcal 11 y culcalco correspondiente. 

(19) DURAN, 1967, T. 11, p. 221. 
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El calmécac estaba dedicado al dios Quetzalcóatl, en tanto que el -

telpochcal 1 i estaba encomendado a la protección de dos grupos humanos 

que se distingu!an uno de otro por su culto re! !gloso: el uno adoraba a

Quetzalcóatl y el otro veneraba a Tezcatlipoca. 

Es de suma importancia notar que Motecuhzoma llhuicamina establece

una serie de normas para el funcionamiento de los centros docentes en el 

plan reformado; Cúal serla el contenido de las disciplinas que ali! se

dieron; quiénes deb!an de encargarse de la educación; cómo debla ser la

forma de vida en dichos centros educativos. 

El calmécac era para los hijos de los nobles aunque cabe aclarar -

que también se les permit!a el ingreso a aquellos que ten!an aptitudes -

aunque fueran de clases humildes, pero sin embargo se les distingu!a de

los demAs colocAndoles un hilo de algodón que deb!an portar. Ah! se les 

ense~aba lo que lldmaban los cantares divinos, aprend!an a conocer las -

plantas; sus propiedades y usos, los animales; a conducirse; a hacer re

verencias; el arte de la guerra y los ritos de los sacrificios para qui~ 

nes ser! an sacerdotes y guerreros. 

Se les hacia realizar toda clase de disciplinas con un estricto CO!!. 

trol y rigidéz. De aqu! sallan los hombres que se har!an cargo de la -

parte religiosa y guerrera, sin tomar en cuenta su origen, sino únicame!!. 

te las capacidades y aptitudes de cada uno de el los. 

En el calmécac predominaba la formación religiosa. En cuanto a la-



.35 

edad en que comenzaba la educacl6n escolar llevada en el calmécac y en -

el telpochcal l ! , los cronistas se muestran discordes entre sl, por lo -

que resulta Imposible determinarla. "Metal in!a dec!a que los hijos de -

los principales, a! cumplir cinco años de edad eran mandados a !os tem-

plos a servir a los dioses y a ser Instruidos en las cosas tocantes al -

cu! to re! !gloso". <20 ) 

El curso de la educación comprendla tres grados, de una duración 

aproximada de cinco años cada uno. En el primero. el joven llegaba a 

. ser tlamacasto (monaguillo); en el segundo tlamecastl 1 (diácono); y en -

tercero que no todos alcanzaban, pod!a aspirar al titulo de tlanamacac -

(sacerdote). Se !nstrula a los mancebos en decifrar jerogl!ficos, ejec!!_ 

tar operaciones aritméticas, observar los astros, medir el tiempo, cono

cer plantas y animales y rememorar importantes sucesos históricos. 

Los calmécac, estaban situados dentro o al lado de los templos, sin 

hacer distinción, ah! los muchachos eran mandados para su educación. E! 

calmécac era el centro de la cultura donde se guardaba la herencia cult!!_ 

ral de generaciones precursoras y que de al JI transmitla dicha herencia

de generací ones jóvenes. 

Al telpochcalli acudlan los de condición humilde. El telpochcall!

era la escuela de la guerra. En cada barrio exist!a uno de estos esta--

blecim!entos. 

(20) MOTOLINIA, 1971, p. 308 
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Ah! la educación intelectual era bastante rudimentaria, sin embar-

go, se hal !aban en firme dependencia de la religión. 

Se hacían cargo de tareas comunitarias, el elemento cultural era e~ 

caso, ya que lo importante era la preparación para la guerra; se adistr!!_ 

ban para las guerras y se somet!iln a ayunos y a exhaustivas pr~cticas. 

El término telpochcalli era compuesto de dos elementos: telpochti -

que s igni f lea "joven varón", y ca 11 i que es "casa". Lo cua 1 se traduce

como casa de jóvenes. Hay que tener en cuenta que el te! pochca 11 i esta

ba dedicado al dios tezcatlipoca. Cada calpulli disponla de su telpoch

calli; casa del dios tezc,1tlipoca, era cumplida as! la promesa que sus -

padres hablan hecho previamente a la deidad. El voto de ofrecimiento 

del hijo por sus padres, se hada en un banquete preparado por éstos, al 

que venían invitados los maestros del telpochcal 1 i, 1 lamados telpochtla

togue, "caudi !los de mancebos". 

Los niños prometidos a tezcatl ipoca trabajaban JI servicio de su -

dios protector desde antes de ingresar al telpochcal l ! . Habla para - -

el los un período de educación que podr!amos ! !amar preescolar !ndepen- -

diente de la educación doméstica. As! los niños mexicas se criaban en -

un ambiente comunitario aprendiendo a trabajar en beneficio de la socie

dad, la vida del teipochcal l i era menos ~spera y rigurosa que la del ~ 

mécac, pero no por ello d1jaba de ser dura; sus acttvidades, estaban en

cauzadas al fortalecimier.:o f!sico y fomento a la obediencia disciplina

ria. 
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En el telpochcalli se daban tres especies de grados. El primero -

era el de instructor de los alumnos recién ingresados; el segundo, el de 

jefe de instructores. El tercero y el último era algo as! como el diref_ 

tor de un telpochcal 11. 

La captura de reclutas enemigos daba la categor!a de oficial del -

ejército. 

Quien lograba aprehender a un jefe enemigo adqu!r!a as! la catego-

r!a de caballero tigre; y el que hacia prisionero a tres jefes, la de C!!_ 

ballero Agulla. 

Cumpliendo los 20 años, los padres de esos jóvenes ped!an a los tel 

pochtlatogue l lcencia para sacar a sus hijos del telpochcal l i para que -

éstos se casaran. Sl la famll la era pudiente, los padres daban diez o -

veinte cuachtl ! -una especie de manta que servia de medio de cambio en-

tre los mexicas- por concepto de colegiatura. 

La formación de estos muchachos depend!a, desde luego, de su suerte 

y su bravura en el campo de bata! la. 

"El telpochcall!, era pues, un plantel para formar soldados, peones 

y sus jefes militares inmediatos, sin atender la transmisión de va!ores

culturales como el calmécac". (21 ) 

(21) KOBAYASlll, José Maria, La Educación como Conquista, el Colegio de
Méxlco, 1985, p. 78. 
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Al Estado mexica le interesaba servirse de estos jóvenes como bue-

nos contingentes de milicia. desprovistos de toda pretensión por superar. 

se, una de las finalidades de educación. En el telpochcalli la forma- -

ción habilitaba a los jóvenes en el ejercicio del arte militar, lingüi-

bles al vencimiento poi !tico religioso oficial del Estado. 

V. LA EOUCACION FEMENINA 

Por lo que se refiere a la sociedad mexica, la mujer nac[a ante to

do, relegada para el hogar, las actividades de la mujer se limitaban a -

las de orden religiosa y sociales, aunque ante los pochtecas las habla -

dedicadas al comercio, igual que los hombres, sus faenas mAs importantes 

era hilar, tejer, coser, moler malz, hacer tortillas, preparar la comi-

da, barrer y 1 implar. 

La imagen de la mujer requerla entre otras virtudes, el ser devota

de sus dioses, ser casta, antes y después de casada, y ser generosa si -

era mujer ~rincipal, o trabajadora si era plebeya. 

La educación de la mujer no sólo se dejó al cuidado de los padres -

en la educación domésticé, sino que se destinaron a centros de educación 

femenina o de disciplina. 

Las escuelas para las niñas y las doncellas, eran similares a los -

telpochcalli de los varones, pero con las diferencias de su sexo. 
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Las donce ! las concurrl an después a los cui caca 111 para e 1 cu! ti vo -

del canto, la danza y otras formas de arte. 

De la misma manera que los varones, eran ofrecidos por un voto he-

cho por los padres, las niñas quedaban prometidas a uno de los dos cen-

tros de educación azteca o mejor dicho a los dioses. 

Las madres de las niñas prometidas al calmécac quedaban a su vez -

comprometidas a llevar al templo cada veinte dlas, ofrendas de escobas.

leña, copa!, para servicio. En cuanto a las niñas prometidas al ichpoch 

calli empezaban a trabajar aún siendo muy pequeñas, en forma de servicio 

para su dios protector, bajo la dirección de las ichpochtlatogue. Ya -

que su cuidado corrla a cargo de éstas y de las ichpochtiachcauhtln que

deblan ser muchachas mayores que atendlan a sus compañeras mAs pequeñas. 

Ademas del calmécac y del ichpochcal 1 i, habla entre los mexicas un

tercer modo de educación femenina que era la permanencia voluntaria en -

la vida y servicio de la religión, de esta manera, las mujeres ya mayo-

res que quisieran vivir en el templo durante alguna temporada, lo podlan 

hacer, sometidas a una estricta vigilancia de quienes cuidaban, ante to

do, su honestidad. Al ingresar a un templo se les cortaba el pelo para

distinguirlas de las otras, las muchachas dormlan juntas y vestidas, te

nlan obligación de realizar faenas al servicio del templo, as! como labQ 

res de su sexo, durante la permanencia en el templo, su sustento corrla

a cargo de las familias principales, aunque ademas se contaba con las -

erogaciones comunes de los ciudadanos y las 1 imosnas y beneficios implo-
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radas de algunos hombres ricos. Al llegar las muchachas a la edad de C!!_ 

sarse, los padres las sacaban de la vida de retiro mediante una seílal de 

agradecimiento a los dioses, a los maestros y a las maestras. 

Los motivos por los cuales las muchachas entraban a la vida de ret.!_ 

ro eran ya sea por penitencia, pidiendo a los dioses que las curasen de

enfermedades; otras para aliviar la pobreza de sus padres; para solici-

tar se les concediera ri1ueza y fortuna, otras en búsqueda de una vida -

de entrega total al servicio de los dioses. Pero el moti va principal -

era pedir a sus dioses por buenos maridos. Ya que este era un medio de

preparar a la vida matrimonial a las jóvenes a Ja vez que se les prote-

gla bajo signo de religiosidad de cualquier peligro de deshonra. 

VI. INSTITUCIONES EDUCATIVAS AUXILIARES 

El cuicacalli, que significa "casa de cantos'', era una institución

mixta donde se practicaban "el canto, la danza, la poesla y la oratoria, 

teniendo como objeto principal preparar al indl vi duo para el mejor servi 

cio de la sociedad". (22 l 

La gran Tenochtitlan estaba dividida en barrios y cada uno contaba

con un cuicacalli, donde concurr!an los jóvenes de uno y de otro sexo -

procedentes del telpochca 11 i y los ichpochca 11 i, dispuestos para el ens!!_ 

(22) RAZO OCHOA, José Luis, La Educación en el Pueblo Azteca, Edición -
del autor, México, 1963, p. 
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yo del canto y el baile. El ensayo lo dirlg!an unos hombres valientes -

que se 1 lamaban cuacuachlctln. 

"Las actividades en el cu i caca 11 i no eran de carActer recrea ti va, -

sino que formaban parte del programa de educación escolar del Estado, 

con sentido re! igioso - poi !tlco. Era una actividad obl lgatoria para 

los jóvenes del telpochcalll e ichpochcalli y el faltar a ella implicaba 

sanciones espec!ficamente establecidas para el caso". (23 ) Sólo en la -

obra de DurAn se dA referencia a otra institución denominada tlamacazca-

fil. "El término significa "casa de Sacerdotes". Según este historia-

dar cuando habla entre los jóvenes del calmécac algunos que mostraban i~ 

el lnaclones adecuadas para la carrera sacerdotal, se les apartaba para -

ponerlos a cargo de otro centro especifico de adiestramiento religioso -

superior. donde "les enseñaban lo que les faltaba de aprender". (24 ) 

Otra Institución auxiliar era el mecatlan, cuyo término significaba 

"en el lugar del cordel", "esta era una casa en la cual se enseñaba a ta 

ñer las trompetas los ministros Je los !dolos". <25 ) "Estaba a cargo de

un sacerdote llamado Tlazolcuacuitli". (26 ) Era una especie de academia

de música donde se enseñaba el arte de tocar instrumentos. 

(23) DURAN, 1967, T. 11 , p. 227. 
(24) ldem, p. 109. 
(25) SAHAGUN, 1969, J. T.. p. 237 
(26) !bid; p. 251. 
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La educación azteca buscaba preparar gente cruel, fria, con un fan~ 

tlsmo religioso y sin r)speto por la dignidad de los demas pueblos. 

La educación estaba orientada a formar servidores del Estado. El -

concepto que los mexlcas ten!an del hombre como persona se expresa en -

dos frases del nahuatl: lxtli y Yollotl, ésto es el rostro y el corazón, 

para ellos el corazón era el manantial de acción y movimiento del ser, -

por el lo es que e 1 sacrificio ritual daba gran importancia a 1 corazón, -

ya que es lo mas preciado que el t1ombre podr!a ofrecer, mientras que el

rostro era la maxima expresión de la persona que estaba detras del cora

zón. En nahuatl el verbo "enseñar" o "instruir" sea Ixtlamacht!a o sea

que incluye el término ixtl i "rostro". Nos dA una muestra de lo que los 

mexicas entend!an por educación, ya que no era una mera transmisión de -

las cosas, sino que éstas fueran dirigidas al rostro de los educandos y

que as[ lo convertir!an en sabio, pero que esas cosas no sólo las reci-

bieran en el rostro, sino que fueran hacia su corazón. 

Lo expuesto anteriormente nos da a notar como el Estado al escoger

la educación como un medio prometedor para la consecusión de su propósi

to, llevó a cabo al engrandecimiento de este pueblo. Por eso la educa-

clón mexlca durante el periodo histórico de la Tenochtltlan fue, desde -

un principio un objetivo de una gran excelencia, promovido y dirigido -

por la Iniciativa de un Estado fuertemente interesado en disponer de los 

elementos humanos útiles para su fin pol ltico. "El Intervencionismo es

tatal en el caso de la educación fue un hecho evidente". (27) 

(27) Ritos, Sacerdotes .1 Atav!os de los Dioses, 1958, p. 101. 
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La educación funcionó en esta sociedad no sólo como un factor de d!. 

ferenclaclón social entre los miembros y un extremismo rel !gloso sino -

que es a través de el la que el pueblo se hacia poseedor de la herencia -

cu! tura 1 de sus ancestros aunque dejaba a un gran número fuera de ésta, -

m~s sin embargo el esp!ritu de unión y el esp!ritu guerrero y monopoll-

zante de esta ciudad la ! leva a la grandeza. 
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CAPITULO 

LA EDUCACION DURANTE LA COLONIA 

1 • PREAMOULO 

Una vez conquistado el pueblo mexicano, se puso de manlflesto las -

prestaciones y limitancias a la cultura ind!gena. los espanoles impusl~ 

ron a los vencidos su cultura, su educac Ión, su modo de vida y los idea

les del siglo XVI. La cultura de esa época era resultado de una gran -

tradición histórica iniciada en Oriente, continuada en Grecia y Roma, -

unida en un periodo a la cultura del Islam y enchida del medio Europeo.

este transplante de culturas no se hlzo de manera integral ni tampoco de 

un momento a otro, cabe aclarar que un elemento de gran importancia en -

la cultura de evangelización y de educación fue la Iglesia Católica. 

En aquella época imperaba la perspectiva educacional desde el punto 

de vista cató! leo y debido a el lo surgieron un sinnúmero de insli tuclo-

nes educativas de prlmer orden, escuelas, institutos superiores, misio-

ne5, tareas de adiestramiento y preparación en artes y oficios, lo mismo 

que vocabularios. gramAtlca y otros elementos culturales, todo ello deb.!_ 

do a la acción eclesiéstica. 

Los sacerdotes fueron los forjadores y dleron los cimientos de la -

nueva cultura. Fueron sln lugar a duda los misioneros franciscanos las

que constituyeron la vanguardia de esta cruzada pedagógica, déndose a la 

tarea de imprimir a la educación un carécter prActico, aunado a los lde~ 
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les apostó! leos y de evangel izaclón. 

A un lado de los planteles que se Iban instalando, tuvieron se~ala

da Influencia en la formación del hombre ciertas Instituciones de educa-

clón preescolar, como el teatro misional y la naciente literatura. Una

de las preocupaciones principales de los monarcas espa~oles fue la educ~ 

e Ión de los lndlgenas. 

"La Universidad medieval se distingula por sus numerosos privtle- -

glos con los que el rey garantizaba la persona y bienes de maestros y e~ 

tudiantes y les facilitaba materiales necesarios para el estudio, el alQ. 

jamlento y la al lmentación. Su regimen era notablemente autónomo, te- -

nlendo cada uno su propio estatuto que le dA su personalidad particular. 

Incluso su vida económica no dependla, después de todo, de modo inmedia

to del poder real, sino que se las arreglaba con sus propias rentas y dQ_ 

naciones de varias procedencias". (28 ) 

As!, queda demostrado de antemano la gran preocupación de los manar_ 

cas por la cul turd y Id eJucaclOn. 

La empresa espa~ola en tierras americanas no sólo busco la conquis

ta de éstas, sino también buscaba la educación de los indlgenas que hab!_ 

taban estas tierras. 

(28) KOBAYASHI, La Educación Como Conquista, El Colegio de México, - --
1983, p. 95. 
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"Todos los hombres son Iguales ante Dios y que un cristiano respon

sable del bienestar de sus hermanos. a pesar de los ajenos o humi !des -

que sean". <29 l La labor de las órdenes rel !glosas es de asombrarse de -

la fé y las civilizaciones naturales. Basta saber que en el transcurso

del siglo XVI se fundaron 276 misiones, que eran otras tantas estaciones 

de difusión de cultura, extendidas por todo el pals y no pocas veces - -

eran templos cuya magnificencia, todavla hoy, admiramos. 

Los espaíloles se dan cuenta de la gran capacidad de los indlgenas -

para aprender y la enseílanza de estas instituciones desde un bajo nivel, 

va aumentando cada vez m~s a un alto rango académico origin~ndose as! la 

enseílanza superior indlgena. La cual traer~ consigo la consecusión de -

la fundación de la Real Pontificia Universidad de México. 

La tarea en un principio presentó grandes dificultades, en primer -

lugar, el desconocimiento del idioma ya que en México habla un sinnúmero 

de lenguas indlgenas, sin embargo, los sacerdotes eran capaces de supe-

rar estos obstáculos discurriendo una serie de actividades para que los

indlos pudieran ser educados, sirviéndose, a través de dibujos, lienzos

º representaciones. 

Tal esfuerzo, no obstante, no podla ser plenamente fructlfero si no 

iba encaminado a saber la lengua de los dominados y ésta se aprendió por 

fin. Los vocabularios y las gramáticas lndlgenas hicieron de la litera-

(29) HANKE, 1959, p. 15. 



.46 

tura fl los6flca mexicana del siglo XVI, un monumento que honra, a la par 

que por la labor y el taiento que acredita, por el objeto que persegu!a

la transmisión de ideas de numeros!slmos educadores". (3o) 

La acción educativa es grandemente reconocida y favorecida por el -

Rey Fernando "El Cató! leo". Las leyes de la enseñanza del monarca impo

n!an a los encomenderos la obligación de enseñar a leer y escribir, as!

como a aprender catecismo a un muchacho de sus tierras, el que mAs hébil 

de el los les pareciera. a fin de que estos jóvenes enseñen a sus compañ~ 

ros porque éstos mejor tomaran lo que aquél los dijeran, que no lo que -

les dijeran los otros vecinos y pobladores, y si tal persona que tuviera 

indios no lo hiciere mostrar como dicho es, mandamos que el visitador -

que nuestro nombre tuviere hacer cargo de el lo los haga mostrar a su co~ 

ta, y porque Yo la Seren!sima Reina, mi muy cara y muy amada hija, hemos 

sido informados que algunas personas se sirven de algunos muchachos in-

dios, de pajes, ordenamos y mandamos que la tal persona que se sirviere

de Indios por pajés sea obliyado de demostrar leer y escribir, y todas -

las otras cosas que de uso están declaradas y si no lo hiciere, se le -

quiten y se le den a otro, porque el principal deseo m!o y de la Seren!

sima Reina, mi muy cara y muy amada hija, es que en dichas partes y en -

cada uno de ellas se plante y arraigue nuestra Santa Fé Católica muy en

teramente, porque las Animas de los dichos Indios se salven".< 3l) 

(30) 

(31) 

CHAVEZ, Ezequiel, La Educación Nacional, Sección del Libro México, 
su Evolución Socia:, México, 1900, p. 39. 
LEVES DE BURGOS DE 1512, Ordenanzas en Favor de los Indios de la -
Nueva España 1512 - 1542. 
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Carlos V favorece de manera excepcional, los colegios fundados para 

educar a los hijos de los caciques y promueve la fundación de otros en -

las ciudades principales con el mismo propósito. 

También prescribe la instalación de escuelas para los indios aun-

que no lo considera como obligatoria la enseñanza de la lectura y escri

tura que ya establee la las ordenanzas de Fernando "El Cató! leo", él tam

bién se preocupa por la educación de los niños huérfanos. En 1535 orde

nó, por conducto de su Consejo de Indias; "que se recogieran los muchos

niños vagabundos; que se buscaran sus padres y se les entregaran"; que -

los que se hallaren huérfanos, si ten!an la edad bastante, se aplicaren

ª algún oficio; los muy niños, que se entregaran a los encomenderos para 

que los mantuvieran hasta que fueren capaces de entrar en aprendizaje". 

"La educación misional se aplicó en sus or!genes, a resolver probl~ 

mas que surg[an en un determinado lugar". (3Zl 

El método educacional fue original; se adaptó a las necesidades - -

pr~cticas y a las distintas regiones. Fueron los franciscanos los que -

iniciaron y llevaron a cabo grandes resultados, misioneros de otras 6rd~ 

nes se inspiraron en ellos sobre todo en la obra de la educación popu- -

lar. 

Pedro de Gante fue el fundador de la primera escuela elemental en -

(32) BECERRA LOPEZ. J. L., La Organización de Estudios en la Nueva Espa 
!!2.· 1963. 



.48 

el nuevo continente (Texcoco 1523), después se estableció en la cap! tal, 

la escuela de San francisco (1525), que constaba de dos secciones: una -

en donde se !mpart!a instrucción primaria, otra en que se enseñaba artes 

y oficios. 

El Padre Gante estallleció además, talleres de arte en donde trabaJ!!_ 

ron canteros, herreros. zapateros, tejedores, ta! !adores, etc. 

Los niños ind!genas descubr!an y se adiestraban en los secretos del 

arte técnico y de los oficios de manera impresionante para los españo- -

les, a tal grado llegaba que era dif!cil distinguir el trabajo entre uno 

y otro. 

"A este respecto refiere Moto! in!a que un español que tocaba el - -

arrabel, dió tres ciases a un indio, pero icuái serla su sorpresa cuando 

a pocos dlas un indio vend!a instrumentos iguales al suyo!. Otro espa-

ñol vend!a fustes de si:Ias para montar, y un d!a, mientras comra, desa

pareció uno, pero al dla siguiente, a la misma hora, volvió a su Jugar.

A unos dlas de al 1 [ unos indios voceaban fustes iguales a Jos que tan só 

lo el vendla".( 33 l 

La educación de las niñas indias fue también de importancia en la -

colonia, ésta fue llevada a cabo por otros franciscanos. Se funda en --

(33) T. ZEPEOA RINCON, La Instrucción Pública en la Nueva España en el
Siglo XVI, México, 1933. 
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Texcoco un colegio para nlnas y jóvenes indias; beneficios que recible-

ron mAs tarde otras ciudades, el que desarrolló este plan, fue Zumárra-

ga, él pretendla que cada pueblo importante tuviese una escuela para ni

nas. 

En un principio, las encargadas de las instituciones de educación -

femenina, eran las hijas de los espanoles, pero después, el Obispo Zumá

rraga, buscando incrementar la educación a favor de las indias, trajo de 

Espana profesoras seglares. Posteriormente, pensó en la conveniencia de 

que las maestras de las indias fueran monjas y el propio Zumárraga ges-

tlonó para elaborar el envio de las rel iglosas. "Con el tiempo, aument~ 

ron las monjas, y con ello los centros de educación para la mujer, se h!_ 

cleron numerosos, se presentó el hecho curioso de que, as! como los fra!!_ 

clscanos se preocupaban por los indios y establecieron las primeras es-

cuelas para ello, sin descuidar a la mujer indlgena, de los hijos de los 

espanoles, parece que pocos se interesaban porque hubieran escuelas para 

ellos".( 34 l 

Para la corona espanola, la educación de los lndlgenas tenla por o~ 

jeto, formar para el gobierno de su comunidad la minorla directora lns-

trulda en la fé cristiana, disciplinada en las modalidades pollticas es-

pano las y versada en la lengua castel lana. 

(34) LARROYO, Francisco, Historia Comparada de la Educación en México.
Editorial Porrúa, México 1947, p. 103. 
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La educación de Jos Indios constitu!a en la pol!tica Indiana de Es

paña un tema de Interés cuyo concepto fue evolucionando y precisando su

flnal ldad con el transcurso del tiempo, cabe señalar que Jos hijos de -

los principales fueron atendidos con especial Interés por los misioneros 

ya que Jos recog!an para enseñarles a leer, escribir, cantar y tañer ini 

trumentos musicales, as! como Ja doctrina cristiana. Esta educación mi-

norltarlsta para los grupos de la sociedad ind!gena coincld!a con la po

i !tica educativa de la corona. 

En los primeros años de educación franciscana, quinientos o seis- -

cientos parece que eran el número medio de alumnos Internados que sol !a

haber, no sólo en la escuela de San Francisco en México, sino también en 

las demás a cargo de los frailes menores. Aunque Jos frailes mismos - -

eran pocos, en esta forma contaban con un número bastante a 1 to de ayudan

tes para los múltiples trabajos en el sistema educativo "una vez recogi

dos de esta manera los hijos de señores principales, los franciscanos t!:!_ 

vieron, por bien para su educación, valerse del modo y la discipllna que 

hablan regido antaño, la Institución mexlca del calmécac". (35 l Si comp!!_ 

ramos Ja disciplina en Ja enseñanza catequ!stlca, nos recuerda Ja tradi

ción calmécac, ya que Jos niños alumnos eran sometidos al reglmen de vi

da monástica de sus maestros. Se les enseñó a levantarse a Ja media no-

che para rezar los maitines de Nuestra Señora y, al amanecer, sus oraclQ_ 

nes. Hasta se les enseñó a disciplinarse con azotes de noche y a tener

oraciones mentales. 

(35) SAHAGUN, 1969, T. 111, p. 161. 
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Los fral les velan en los indios unos seres humanos con grandes posl 

bllidades de desarrollo intelectual y cualidades y dotes. que en sus com 

pañeros europeos. 

Los niños ten!an un intenso regimen de trabajo, no se les dejaba -

ociosos un momento. Los niños no volv!an a acostarse después de rezar -

sus maitines, sino que eran conducidos al aula. donde estudiaban hasta -

1 a hora de misa, y después de o Ida 1 a cua 1 , seg u 1 an de nuevo sus es tu- -

dios hasta la hora de comer. Después de la comida descansaban y luego -

volv!an a la escuela para continuar sus estudios hasta en la tarde. 

Las materias de enseñanza eran el leer, el escribir, el cantar y la 

doctrina cristiana. 

La intensión de este sistema educativo fue trascendental, ya que 

los niños educandos se convirtieron en el medio para la promoción del 

apostolado y al mismo tiempo una terrible arma ofensiva contra la reli-

gión preh ispAni ca. 

Estos niños predicadores, sacaban varias ventajas a sus maestros -

frailes, ya que dispon!an de mas libertad, y posibilidad de movimiento -

que éstos, y en virtud de las cuales iban a todos los confines de la Nug_ 

va España sin preocuparse por si habla monasterios. 

Los niños también fueron instruidos con un caracter mucho mas opre

sivo e implacable: eran jubilosos destructores de los templos e !dolos -
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y terribles delatores de los mayores idólatras clandestinos. 

Por lo que se refiere a los criollos, la enseñanza era precaria y -

de hecho no la tuvieron importante, sino hasta el momento en que los je

suitas llegaron a la Nueva España, y ah! fue donde éstos y los meztlsos, 

pudieron recibir una educación m~s destacada. 

Una vez demostradas las capacidades del lndfgena y la rapidez en su 

aprendizaje y los misioneros tuvieron otra ambición, la de enseñar el la 

tfn a la manera europea. ésto es, el paso inicial a estudios mayores. 

En un principio el concepto educativo franciscano fue marcadamente

feudal. No pensaron jam~s en sustituir la comunidad ind!gena, sino que

quisieron conservarla en su entereza con toda su jerarqufa, de autorida

des tradicionales del pafs. El único cambio que se propusieron operarle 

era la imposición del cristianismo en el trono, hasta entonces, ocupado

por la religión prehisp~nica. Por ello se empe11aron tanto en distinguir 

la educación de los hijos de los señores y principales de la educación -

de la gente común, porque eran conc lentes de que aquél la era la m~s res

ponsable de formar la minarla directora de esa comunidad que se preten-

dfa salvaguardar. Por ello los franciscanos desarrollaron una gran va-

rledad de actividades docentes para los indios, y éstos no fueron jam~s

unlformes, ya que respondfa a objetivos diferentes que se proponfan al-

canzar. 

Creemos que por lo pronto cabe distinguir las cuatro ramas slguien-
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tes: Primera la educación para los hijos de la minarla directora; segu!!_ 

da enseñanza catequlstica en el patio; tercera educación práctica con m!_ 

ras a capacitación profesional; cuarta educación de niñas Indias. 

Por lo que a la primera se refiere, ya hemos tocado algunos puntos

esenclales de ésta. 

Lo tocante a la ensenanza catequlstica en el patio se ideó y organ!_ 

zó un sistema de instrucción en masa, celebrado en la explanada delante

de las iglesias llamado atrio o patio; "todos los monasterios de esta -

Nueva España tienen delante de la iglesia un patio grande, cercado, que

se hizo principalmente y sirve para las fiestas de guardar, cuando todo

el pueblo se junta, oyen misa y se les predica en el mismo patio •.. los

patios muy barridos y 1 implas, que generalmente están adornados con árb~ 

les, puestos por orden y en renglera". (36 ) 

En estos patios se daban a la tarea de la enseñanza de la religión

católica para los hijos de la gente común, as! como enseñarlos a leer y

escribi r, y a comportarse. 

Por lo que se refiere a la educación práctica con mi ras a la capac!_ 

tación profesional, Acosta señaló de la necesidad de humanizar o sea de

enseñar a vivir con policla y buenas costumbres a los indlgenas antes de 

(36) MENDIETA, 1971, p. 275. 
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cristianizarlos y parte de esta humanización la constitu[a el que los na 

turales, una vez sometidos al sistema pol!tico, económico - social de 

los europeos, aprendiesen a vivir con arreglo a sus cAnones de vida. 

Ya para 1530 la ensenanza de oficios mecAnicos y artes a aquél los -

que hablan aprendido bien la doctrina, al poco tiempo empezaron a salir

de este plantel mecAnico, aprovechados sastres, zapateros, carpinteros.

lapidarios, orfebres, canteros, al fareros, teñidores, curtidores, fundi

dores de campana, herreros, bordadores, pintores y es cu 1 to res y otros -

oficia les y artistas, unos perfeccionados en los oficios tradicionales -

del pa!s, otros adiestrados en las nuevas actividades Introducidas de Eu 

ropa. 

No sólo los franciscanos propulsaron la capacitación profesional de 

los indios, sino que también los dominicos en Puebla y Oaxaca se dieron

ª la tarea de la instrucción de la técnica de cerómica de talabera, lo -

mismo sucedió con los agustinos en el Area de MichoacAn. 

El tema de la capacitación profesional no fue exclusivamente de los 

frailes ya que notamos interés y preocupación por las autoridades civi-

les y eclesiAsticas. El Virrey Mendoza pudo escribir a su sucesor Vela~ 

co: "Yo he procurado que haya oficiales indios de todos los oficios en -

esta República. y as! viene haber una gran cantidad de ellos ••. he pro-

ve!do que particularmente examinen los indios y españoles en aquel las co 
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tiendas, porque haya mAs oficiales y no tanta carest!a". (3?) 
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As! pues, vemos que la capacitación de los Indios fue un ejemplo de 

colaboración de las autoridades civil y eclesiástica en busca de un ma-

yor bienestar material de la raza vencida. 

Ya estaban capacitados para vivir dentro del sistema económico im-

plantado por los conquistadores, ya eran maestros que ganaban como cris

tianos y eran honrados como ciudadanos, ya eran dueños del "Arte y mane

ra y pollc!a de vivir y con qué se pudiesen conservar y sustentar y ha-

cerse bastantes y suficientes para llevar adelante la carga que tienen a 

cuestas". (3Bl 

ll. EOUCACION DE LAS NWAS INDIAS 

Para consolidar la conversión era necesario cristianizar a la fami-

1 ia, llegando a ella a través de la mujer. En 1529 la educación femeni

na entraba en una fase mAs avanzada, contando con una casa de recoglmie~ 

to y doctrina para niñas y mujeres. 

El propósito de Zumárraga a través de esta institución, era hacer -

cabal y completa la educación femenina en las prActicas con miras a for-

(37) CARRENO, 1944, pp. 95 - 96. 

(38) AGUAYO SPENCER. 1970, p. 123. 
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mar verdaderas cristianas apartandoles de la indeseable influencia de -

sus madres en el ambito del hogar, para Jo cual requirió la colaboración 

de mujeres competentes y de buena disposición. 

Sin embargo, varias causas dan como resultado que la educación femg_ 

nina se venga abajo al cabo de unos años de vigencia, entre las causas -

mas graves estan: la negativa que la corona tomó en cuanto al envio de -

monjas como maestras, Fray Zumarraga se esforzó por desafiar esos obs- -

taculos; otra causa fue la epidemia de 1545; pero sin lugar a duda, la -

causa de decisión para este ef[mero ensayo de educación, fue la siguien

te: "lla cesado por lo que i a experi ene i a ha demostrado, por consejo de -

los religiosos, porque los indios, aún los que se crian en los conven- -

tos, reusaban de casar con las doctrinadas en las casas de niñas, dicie!! 

do que se criaban ociosas y a Jos maridos los tendrlan en poco, ni los -

querl an servir según la ca stumbre suya que e! las mantienen a el los, por

haber sido criadas y adoctrinadas de mujer de castilla".( 39 l 

Las nirtas criadas por maestras españolas no servfan para matrimonio 

de indios y por lo cual no eran solicitadas, ni siquiera por los mucha-

chas educados por los r0l igiosos. 

La materia de enseñanza para las niñas no era solamente la instruc

ción de la doctrina y aprendizaje de trabajos manuales propios de la mu-

(39) GARCIA ICAZBALCETA, 1947, T. 111, p. 117. 
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jer, sino que se lnclula el enseñar el modo de vivir europeo. 

La educación de las niñas indias, resultó un ensayo muy prematuro.

ya que aún habla una gran resistencia de los elementos prellispanicos. 

"Esta obra y doctrina duró cosa de diez años y no mas •.. después, como -

sus padres vinieron al bautizo, no hubo necesidad de ser mas enseñadas -

en cuanto supieron ser cristianas y vivir en la ley del matrimonio". (40l 

11 !. FUNDAC 1 ON DEL COLEG 10 DE SANTA CRUZ DE SANTIAGO TLAL TELOLCO 

Los misioneros, viendo las grandes posibilidades de los indlgenas,

se dan a la tarea de enseñar a los jóvenes indios el lat!n, lo cual equ.!_ 

valla a ponerlos en el umbral de las demas ciencias superiores en los -

mismos términos que los jóvenes europeos. 

A la fundación del mencionado colegio, presidió un periodo muy fav~ 

rabie para su realización: la iniciativa de la próxima autoridad civil -

apoyada por agentes ejecutores de la docencia de indios convencidos de -

su causa por sus propias experiencias positivas y rematadas mas tarde -

por el refuerzo resuelto y decisivo <le las autoridades, civil y eclesial_ 

ti ca. 

El colegio fue una realización culminante de todo proceso de educa

ción para la minarla dirigente de la sociedad indlgena. 

(40) f/DTOLINIA, 1969, p. 182. 



.58 

"Este fue fundado con intento que estos indios, sabiendo lattnidad

Y entendiendo los misterios de la Sagrada Escritura, se arraigasen en la 

fé mAs deveras y confirmasen en ella a los otros que no sablan tanto, y

ayudasen a los rel !glosas que no entendlan bien la lengua interpretando

al pueblo en ella en lo que se le dijese".( 4ll 

Los propósitos eran formar elementos seglares poseedores de una fé

cristiana firme y arraigada. Preparar a gente de catecismo para ins

truir a los que no tuvieron acceso al colegio, proveer de ayudantes e i~ 

térpretes a los religiosos no peritos en las lenguas vernAculas, los - -

franciscanos tuvieron de educar bien a los hijos de caciques y principa

les de modo especial distinguiéndoles de la gente plebeya. A diferencia 

de éstos, aquél los llevaban una vida comunitaria de internado en las ca

sas construidas para este fin, el esmero disciplinario de los frailes en 

torno a sus especiales educandos, era muy estricta. 

Los franciscanos e;peraban de las comunidades indlgenas, conservar

lo preexistente. 

El colegio de Tlaltelolco no era un instituto educativo para cual-

quier persona, estaba reservado para los hijos de la minarla directora -

lndlgena. 

Estos educandos ventan desde diferentes partes y eran enviados a --

(41) GARClA lCAZBALETA, 1941, obj., p. 62. 
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fin de repartir el beneficio que ah! se les daba. 

Eran pues, portadores y propagadores de Ja nueva cu J tura implantada 

en 1 a Nueva España. 

Fue el propio Zumarraga, el que examinó entre los muchachos educa-

dos en San Franc 1 seo de Méx i ca y en otras escue 1 as -monasterios, comar-

canas- su objeto era escoger a los mejores. 

La rel~ción franciscana de 1570 señala "los niños que ali! entrasen 

por colegiales no sean grandes, sino niños de ocl10 hasta doce años, cua!!_ 

do ·mucho". 

La educación franciscana tanto en el colegio de Tia! te loica como en 

los colegios monasterios tenla por objeto ganarse a Ja juventud indlge-

na; una bata 11 a constante en contra de Ja re Ji gl ón mex ica aún subs 1 sten

te. 

La vida en las escuelas monasterio, era una vida de internados con

dormitorio, refectorio, y una devota capilla dentro encerrando y aislan

do a sus alumnos del contacto en el mundo exterior, el mismo reglmen se

apl icaba en el colegio de Tlaltelolco, aunque con mas rigidez, ya que é~ 

te constltula una etapa mas avanzada que aquél las. 

Motel lnla pone de re! ieve el caracter monastico de esta etapa di- -

clendo; "Lo que en mas se debe tener es el recogimiento de los estudian-
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tes, que es como de novicios fral les y ésto con poco trabajo de su maes

tro, porque estos estuuiantes y colegiales tienen su colegio bien orden!!_ 

do, a donde sólo ellos se enseñan".( 421 

Los franciscanos quer!an Imponerles una vida bien ordenada y discl

pl loada. Los educandos com!an todos juntos como frailes en su refrecto

rlo; su dormitorio era una pieza larga, como dormitorio de monjas, las -

camas de una parte y de otra, unos estrados de madera y la calle en me-

dio. Cada uno tenla su frazada y estera que para indios es cama de señ2_ 

res y cada uno su cajuela con llave para guardar sus libros y ropa, toda 

la noche ten!an lumbre en el dormitorio y guardias que miraban por 

ellos, as! para la quietud y silencio, como para la honestidad. 

Los estudiantes v.cn!an muy bien al fabetlzados e Instruidos en las -

primeras nociones de la gramática latina, de manera que tomando cursos -

avanzados de lat!n, al mismo tiempo ya estaban preparados para aventu-

rarse a una carrera superior que les condujese directamente al sacerdo--

clo. 

Mendieta señala que se enseñaron la retórica, la lógica y la filos2_ 

fla, as! como la música, y también se sumó la medicina ind!gena, a fin -

de contrarrestar los tremendos estragos de las pestl lenclas que una tras 

otra sobrevinieron en aquel la época. 

(42) MOTOL!NIA, 1969, ~. 170. 
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Como anteriormente mencionamos, los lnd!genas aprend!an rápidamente 

y su inteligencia admiraba a los españoles. El rendimiento de estudlos

espléndldo y prometedor de grandes frutos en un futuro no lejano. 

El Obispo Zumárraga estaba convencido de antemano de que de ahl sa.!_ 

drl an sacerdotes, sin embargo, 1 a aspiración precipitada de Zumárraga, -

en cuanto a ver hecho realidad un clero indlgena competente y abundante, 

se venia por la borda, ya que no era tanto el interés de los lndlgenas ,

por optar por el sacerdocio. 

Lo anterior llevó al obispo a desistir de su caro ideal de la educ!!. 

ci6n de la juventud lndlgena, y por consiguiente de formar clero de los

naturales inclusive. 

El obispo escribe una carta en la cual muestra su desi Juslón, fech!!. 

da ésta el 17 de abril de 1540: "Y la merced que V.M.; fue servido de -

measer que pudiese aplicar y rlejar la casa de las campanas que ahora es

de la imprenta y de la cárcel, que ahora estoy edificando, porque prime

ro era cárcel la que es ahora hospital. Parece aún a los mismos religi~ 

sos que estarán mejor empleados en el hospital que en el colegio de San

tiago, que no sabemos lo que durará. porque los estudiantes indios, los

mejores gramáticos tendum at nunptias (sic) potius quam at continentiam. 

Y si V.M.; fuere servidor de mela conceder que las mismas dos casas 

de que hizo merced a los estudiantes del colegio sean para este hospital 

de los enfermos de bubas, pienso que estarán mejor as 1 ap l lcadas a 1 hes-
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pita! y yo las pienso acabar aunque sepa mendigar, como solla en mi ar-

den". (43 ! 

Vemos pues que el obispo que se habla mostrado en un principio seg'!_ 

ro y optimista del éxito del colegio hecho especialmente para tos indlg~ 

nas, pedla ahora al Emperador, revocAse la merced hecha al colegio y la

destinare a una obra de piedad. 

El colegio fue para ZumArraga, ante todo, un seminario. Por ello.

al ver el poco interés de los estudiantes en tomar el sacerdocio. fue -

que su interés decayó. Hasta Jos estudiantes m~s aprovechados en el es

tudio del latln. en los cuales ZumArraga vela los primeros sacerdotes i!!_ 

dlgenas, prefirieron la vida laico - matrimonial, al celibato sacerdo- -

tal. 

Otra causa fue el fracaso de los estudiantes en el curso de la Fi 12_ 

sofla y Ja Teologla. Estas materias tos coieg1a!es de Tlaitelolco no su 

pieron, ni pudieron superar. 

Esto demuestra que a los colegiales les faltaba todo el complejo -

cultural de la Europa cristiana para as! desarrollarse en la Filosofla y 

en Ja Teologla. La consecuencia de ésto fue el desinterés de ZumArraga

Y la claudicación por esa obra, Jo cual fue trascendental para Ja vida -

(43) GARCIA ICAZBALCETA, T. I, p. 204. 
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del colegio, ya que éste perdió no sólo su apoyo moral sino material. 

Cabe señalar que cuando se comenzó la enseñanza del Iat!n para los

muchachos indios, sus adversarios "re!anse mucho y hac!an burla, tenien

do muy por averiguado que nadie serla poderoso para enseñar .gramatica a

gente tan inhabi 1". <44 l Pero al cabo de dos o tres años de esfuerzo de

los instructores para vencer las dificultades, los españoles empezaron a 

lanzar palabras de dura contradicción: "los españoles seglares y ecle- -

siastlcos espantaronse mucho cómo aquello, se pudo hacer" y "comenzaron

as! los seglares como los eclesiasticos a contradecir este negocio y a -

poner muchas objeciones contra él para impedirlo". <45 l 

La relación franciscana de 1570 dice que entre los opositores de la 

enseñanza del lat!n figuraban el vi les, eclesiasticos e incluso frailes -

de la propia orden. 

Hubo varias razones para la oposición, algunos no µod!an tolerar -

ver a los indios civi 1 izarse y tampoco conceb!an que ! legaran algún dla

a Igualarse con los españoles mediante la educación, lo mismo que algu-

nos padres de familia que no saben o no quieren conocer la lógica natu-

ral de que sus hijos crecen y se desarrollan hasta convertirse en sus -

iguales. 

(44) SAHAGUN, 1969, T. 111, p. 165. 
(45) Ibldem. 
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Otros más aseguraban que con Ja educación del indio se corr!a el p~ 

l !gro de la herej !a, a lo cual Jos partidarios de la educación contesta

ban que ésta ayudaba al indio a entender mejor las cosas de la fé. Hubo 

Incluso oposición por parte de Jos dominicos escribiéndole al emperador

el 5 de mayo de 1544 la siguiente carta: "Los indios no deben de estu- -

diar, porque ningún fruto se puede esperar de su estudio, primero porque 

no son para predicar en los largos tiempos porque para predicar se re- -

quiere que el predicador tenga autoridad en el pueblo y ésta no la hay -

en estos naturales. porque verdaderamente son viciosos, más que los pop!!_ 

lares, estos que estudien, y son personas de ninguna gravedad ni diferer:i_ 

el a de la gente común en el hAbi to ni en la conversación, por qué de la

mi sma manera se tratan en ésto que los hombres bajos del pueblo. Lo se

gundo, porque no es gente segura de quien se deba confiar la predicación 

del evangelio por ser nuevos en la fé y no la tener bien arraigada, Jo -

cual serla causa (de) que dijesen algunos errores, como sabemos por exp~ 

riencia haberlos dicho algunos. Lo tercero, porque no tienen habilidad

para entender cierta y rectamente las cosas de la fé ni las razones de -

el las, ni su lenguaje es tan copioso que se pueda por él expl !car sin 

grandes impropiedades que f ác 1 lmente puedan 11 evar a grandes errores. 

De aqu! se sigue que no deben ser ordenados porque ninguna reputa-

ción serian tenidos, más que si no lo fuesen porque aún el sacramento de 

Ja eucarist!a no se les administrara por muchos motivos que personas muy 

doctas y rel !glosas por el Jo tienen, as! por ser nuevos en Ja fé como -

por no entender bien que cosa sea y como se deba recibir tan alto sacra

mento, porque todas las cosas se ordenan a algún fin. Quitadas estas r! 
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zones porque ellos debían estudiar como cosa muy necesaria queda, se les 

debe quitar el estudio". (461 

Como vemos. el anterior argumento destaca de sobremanera el concep

to social de la época. la serie de prejuicios, que sustentaban los espa

ñoles, y trataban a como diése lugar de mantenerse en un lugar privile-

giado, y tener a los indios como animales, es por el lo que les prohiben

Y les impiden una cierta educación. 

"lNo era acaso el miedo que le producla al español la inteligencia

inaudita del indígena?" "lQué hubiera sido de los españoles si el indíg~ 

na hubiera sido educado con mayor prontitud?". 

A este argumento sostenido por los dominicos, los franciscanos lo 

defendían del modo siguiente: Los indios latinos "antes han ayudado y -

ayudan en muchas cosas a la plantación y sustentación de nuestra fé cat~ 

! lea, porque si sermones y postilla y doctrinas se han hecho en lengua -

indiana, que pueden parecer y se;in limpios de toda herejla, son precisa

mente los que con ellos se han compuesto .•. y cualquier cosa que se haya 

de convertir en su lengua, sino va con ellos examinada, no puede ir sin

defecto sin escribir congruentemente en la lengua latina, ni en romance, 

ni en su lengua". (47 l 

(46) CUEVAS, 1928, T. l., pp. 389 - 390. 

(47) SAHAGUN, 1969, T. lll, pp. 166 - 167. 
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La envidia, acoso siempre de las grandes obras, mermó poco a poco -

la institución de este colegio. 

Sin embargo, vemos claramente la inteligencia de los indios que no

sólo es aµoyada y reconocida por los frailes; el mismo Virrey Mendoza r~ 

dactó una relación de su gobierno, y escrib!a: El colegio de Tlaltelol

co no ha puesto de relieve, sino el que los indios son plenamente Mbi-

les no sólo para la gramAti ca, como se ve actua !mente, si no para otras -

facultades su peri ores. 

Sólo que ha venido sufriendo una serie de desgracias, y entre el las 

"envidias y pasiones han sido parte para que ésto no haya crecido tanto

como debiera. V.S. los favorezca ... (pues) lo que se hace, se sostiene

con gran fuerza, porque todo es violento". (49 l 

El colegio como ya mencionamos, aspiraba al momento de su inaugura

ción a la formación del clero ind!gena y ser palestra de adicstramiento

pol!tico, cultural y social para la minarla dirigente de comunidades in

d!genas, sin embargo, como ya vimos, quedó frustrada la primera sólo en

cuatro años de abierto el colegio, ésto repercutió en sentido negativo -

en la educación ind!gena, ademas, empieza a haber una serie de restric-

ciones respecto a la admisión de indios; también es de señalar el Conci-

1 io de 1555 el cual excluye del sacerdocio a indios, mestizos y negros.

Y se consideró que no se podré cómodamente hacer en estos cien años, se

gún Mendieta. 

(48) C.D. !.A.O., 1866, T. VI. pp. 488 - 489. 
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Por lo cual el colegio quedó para llevar a cabo su segunda meta. es 

decir el adiestramiento polltico, cultural y social de los indios y ésto 

fue ! levado ade !ante gracias a 1 deseo de a 1 gunos franciscanos que no de

jaban de acariciar la idea debido a la habilidad de los jóvenes indios. 

En Tlaltelolco se prepararon y formaron maestros de lat!n, de ná- -

huatl, maestros de traducciones de ambos idiomas, intérpretes y funcion! 

rlos competentes y de confianza. 

La corona española tuvo noticias de la educación superior del indio 

tanto por cartas que les escriblan los re! igiosos como por los funciona

rios reales en América, y también por informes que les rendlan de inme-

diato los que volvlan a la Pen!nsula. Las noticias eran diversas, unos

oplnando en favor de la obra educativa, y otras más condenándola. 

Desde luego esta contradicción entre una y otra µarle, dejaba mu- -

chas veces a la corona más confusa que puesta al tanto de la educación -

del indio. 

El inicio por parte de los franciscanos de la educación ind!gena, -

aunque eflmera, no es inútil. ya que sentó la tradición educativa abier

ta para el pueblo mexicano, que posteriormente fue recogida y continua-

da, fomentada y acrecentada por otras instituciones docentes. 
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IV. INSTITUCIONES E'lUCATIVAS DE MESTIZOS Y CRIOLLOS 

Fue el Virrey Mendoza quien se dió a la tarea de fundar un colegio, 

"El de Nuestra Señora de la Caridad", dedicado para mujeres de raza mez

clada y aún para aventureras españolas, en éste se dió enseñanza adecua

da en la religión y en actos mujeriles. 

También puso a disposición de los mestizos abandonados el colegio -

de San Juan de LetrAn, en el cual se enseñaron, distribuyendo en tres 

años los estudios, religión, lectura y algunos oficios para los niños 

que manifestaban pocas disposiciones; para los mAs aptos la enseñanza du 

raba siete años y comprendla latinidad y rudimientos de filosofla. 

El Rey aprobó las constituciones de los colegios y senaló las ren-

tas para su sostenimiento "no se reducla ser asilo y escuela para niños, 

sino que esperaba que los profesores formados en él salieran a fundar -

otros colegios semejantes en la Nueva Espana, dAndoseles as! el carActer 

de Escuela Normal. Tres teólogos elegidos por el rey diriglan el cole-

gio, y uno de ellos por turno anual hacia de rector ... era la obligación 

de los tres teólogos directores, traducir de id lomas lndlgenas, y formar 

gramAticas y diccionarios de el los; mAs no se haya 1 ibro de esta clase -

sal ido de aquel colegio". (49 l 

(49) GARCIA ICAZBALCETA, Op. Cit., p. 190. 
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V. LA EDUCACION ELEMENTAL PRIVADA 

La educación privada de esta época, era dada por maestros partlcul!!_ 

res retribuidos por la clase media acomodada; ! legó a desenvolverse a 

tal grado que a la vuelta del siglo ( 1600) fue preciso reglamentarla, P! 

ra evitar las deficiencias que como toda nueva institución, trala consi

go. Por lo cual se promulgó la ordenanza de los maestros del novi 1 ismo

arte del leer, escribir y contar, que fue sometida a la aprobación del -

Virrey Don Gaspar de Zúñiga y Acevedo, conde de Monterrey. 

Dicha ordenanza es la primera ley sobre educación primaria en la -

Nueva España. Fue promulgada setenta y nueve años después de iniciada -

la conquista, ello resulta del esfuerzo realizado por las órdenes reli-

glosas en el aspecto educativo. 

Diez cl.lusuias forman las ordenanzas sobre los maestros de enseñar

n!Mos. 

"Expuestas en compendio son: 

Primera.- La ciudad, justicia y regimiento nombrar.in dos maestros, 

"los m.ls peritos y expertos que hubieren", "para que visiten todas

las escuelas y examinen a los maestros de las mismas, a fin de otor 

garles, caso de merecerla, su carta de examen". 

Segunda.- El que hubiere de ser maestro, no ha de ser negro, ni mu 
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lato, ni indio; y siendo español, a de dar información debida y co~ 

tumbres y de ser "cristiano viejo". 

Tercera.- Los maestros han de saber: leer romance en libros y car

tas misivas y procesos; y escribir las formas de letras siguientes: 

redondiiio grande y mas mediano, y chico. bastardillo grande y mas

mediano, y chico. 

Cuarta.- Han de saber también las cinco reglas de cuenta guarisma

que son: sumar, restar, multiplicar, medio partir y partir por ent~ 

ro, y ademas usar cuenta castellana. 

Quinta.- Si alguno se pusiese a enseñar sin ser examinado, que se

le cierre la escuela, mandandole con pena de veinte pesos de oro CQ. 

mún, no la use hasta ser visto y examinado: "porque alguno ha proc!!_ 

rada con siniestras relaciones, licencias, diciendo que son hablles 

no lo siendo". 

Sexta.- Que las escuelas deberlan quedar, una de otra por lo me- -

nos a dos cuadras en cuadro. 

Séptima.- Quedaba prohibida la que hoy llamamos coeducación; es d~ 

cir, que hubiere "amigas" (escuelas para niñas) dorfcle se recibiesen 

niños. 

Octava.- Que el maestro titulado, o sea el poseedor de la carta --
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examen, enseñe personalmente y no se valga de persona alguna que lo 

haga en su 1 ugar. 

Novena.- Que las personas que tuvieran tiendas de legumbres o mer

caderla no deberlan de tener escuela .•.• "porque ha habido algunos

de éstos, y al presente los hay ... ", "a estos tales se les prohlbe

que reciban muchachos para aprender a escribir y que solamente ens~ 

ñen a leer". 

Décima.- Enseñanza de la doctrina cristiana, y modo y orden de ay!!_ 

dar a misa. 

Estas ordenanzas continuaban en vigor todavla durante el siglo - -

XVIII". (SO) 

Por lo que se refiere a la escuela de las niñas, ésta estaba en ma

nos de las "amigas", mujeres ancianas que se encargaban de Impartir las-

nociones m~s elementales a sus alumnas en religión, lectura, escritura y 

labores manuales. 

Durante toda la época colonial no se expidió otra provisión para el 

arreglo de las "amigas", que las que establecla la prohibición de que es 

tos centros educativos fueran admitidos niños varones, prohibición que -

(SO) CHAVEZ OROZCO, D'., La Educación Públ lea Elemental en la Ciudad de 
México Durante el Siglo XVIII. México, 1939, p. 19. 
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no siempre se cumplió al ple de la letra. "Para abrir una "amiga" la 

pretendiente pedla licencia por escrito para ejercer la profesión, al 

juez de Informaciones de maestros de escuela. Esta solicitud iba acomp~ 

ñada de una certificación del párroco de estar instruida de la doctrina

cristiana, un papel de confesor con que acreditaba ser de buena vida y -

costumbre, y la fé de bautizo para justificar la limpieza de sangre". (5ll 

VI. LA REAL Y PONTIFICE UNIVERSIDAD DE MEXICO 

A treinta aílos de la fundación de las primeras escuelas en la Nueva 

España, se percibe la inquietud de crear la institución de más alto ran

go académico: "La Universidad". Se pedla que se fundase una Universidad 

de todas las ciencias, donde, tanto los naturales. como los hijos de es

panoles fuesen Industriados en las cosas de nuestra santa fé cató! ica y

en las demás facultades. Para ello, el virrey acude al auxilio del sob~ 

rano, pidiéndole a éste la creación formal de la Universidad con la dot~ 

ción correspondiente. Su petición fue aceptada con agrado ya que el ob

jeto era el engrandecimiento de las provincias conquistadas. 

Fue a Don Luis de Velásco a quien le corresponde culminar con tan -

insigne labor. El emperador Carlos V, por cédulas del 21 de septiembre

de 1551, y firmadas por el principe que después fue Felipe JI, ordenó la 

fundación de Ja Universidad de México, dotándole con mi 1 pesos de oro de 

(51) GARCIA GUTIERREZ Jesús, Acción Anticatólica en México, Editorial -
Jus, México, 1959, p. 14. 
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minas en cada aílo, ademAs de lo que produclan las estancias donadas por

Don Antonio de Mendoza y concediendo los privilegios y franquicias que -

gozaba la Universidad de Salamanca. 

La Silla Apostólica, a petición del Rey, confirma en 1555 la funda

ción y privilegios, disponiendo que se rlgiésen por los estatutos de la

Unlversidad de Salamanca y disfrutare de las mismas gracias. 

Posteriormente se le darla a la Universidad rle México, el titulo de 

Pontificia. La Real Pontificia Universidad de México, se rigió conforme 

a las constituciones de la Universidad de Salamanca. La mAxima autori-

dad de la Universidad, recala en el claustro Integrado por el rector, el 

cancelario y los catedrAticos. El rector estaba investido de amplios PQ. 

deres, era el supremo juez dentro de la Universidad, visitaba las salas

de clase, para inspeccionar las labores docentes, su cargo era anual. -

El cancelario era el funcionario que simbo! izaba una doble jerarqula de

la Universidad el de ser Real y el de ser Pontificia. Real, ya que era

nombrado por el Rey, y Pontificia ya que era el representante del Papa -

en la casa de los estudios. 

El cancelario imponla grados universitarios en la catedral en el -

nombre del Pontlfice velaba por la rectitud moral de los miembros y ac-

tuaba como juez en algunos casos. 

Los conclliarios eleglan al rector y emitlan consejo y opinión en -

problemas surgidos en la Institución. 
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Para encargarse de los asuntos pecuniarios de la Universidad se no'!!_ 

braron diputados. El cuerpo de funcionarios comprend!a ademAs dos bi- -

bllotecarlos y un secretario encargado de los archivos y trámites. 

tlab!a dos clases de cHedras: Temporales y Perpetuas. Las prime-

ras se daban por cuatro aílos y las segundas. por la muerte o renuncia -

que de ellas hacia el poseedor. 

El método de enseílanza era el escolástico. cuyo punto de partida es 

la lectura de un clásico. Por Jo que se refiere a la Fi losof!a y a la -

Teolog!a el mismo método se aplicaba buscando Ja concordancia de la ra-

zón con la fé. por medio de un procedimiento silog!stico. 

Los grados universitarios eran los mismos que las universidades eu

ropeas: bach i 1 lerato. l i cene i atura o maestrazgo y doctorado, y se otorg!!_ 

ban mediante una ceremonia en la que se discut!an por los doctores de la 

especial !dad las ponencias presentadas. 

Las universidades en el Nuevo Mundo estuvieron regidas por leyes e~ 

peclales. La corona dió medidas legales para organizar y administrar -

las nacientes universidades, !as constituciones fueron los códigos de su 

estructura jurldica. 

Estos fueron camb í ando a lo largo del tiempo a 1 tenor de las ne ces.!. 

dades. 
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Un ejemplo claro de la legislación universitaria lo tenemos en el -

titulo XX!l de la nueva recopilación de las Leyes de Indias, en 1680. -

En la cual se consideraba "la organización interna y externa de la uni-

versidad, incluyendo sus relaciones con instituciones a que estaban lig~ 

das. Este titulo, resuelve, adem~s y de manera principal, el problema -

educativo de la población criolla; de modo que deben considerarse, gro-

sso modo, términos correlativos universidad y población criolla desde el 

punto de vista educacional, en la cual la materia plasmable, la pobla- -

ción criolla lo es en la forma universidad. 

Gran es la influencia que tiene en la Nueva España la Universidad.

ya que consolida el perfil intelectual de la época con rasgos pecul ia- -

res. En ella se cultivaron sabios, teólogos, filósofos, poetas cuya doE_ 

trina sobrepasó las fronteras de la Nueva España. 

Garcla Icazbalceta menciona que a fines del siglo XVIII se hablan -

graduado 1, 172 doctores en diversos dominios del saber, y 29,882 bachi-

lleres. 

El alumnado de la~ universidades, como es de suponer, provenlan en

general de las clases acomodadas. 

Por lo que se refiere a aquellos desprovistos de medios, era difl-

cil, casi imposible, el tener acceso a la Universidad. 

Existieron tres tipos de colegios universitarios, representados por 
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el colegio de comendadores de San Ramón Nonato, el Real Colegio Semina-

rio de México, y el Colegio Mayor de Santa Maria de todos los Santos. 

El primero, el de Comendadores, fue creado con el objeto de ayudar

a aquel los necesitados de recursos, se buscaba que de este ca legio, sa-

lieran sus becados a tomar clases de Derecho en la Real y Pontificia Un.!_ 

versidad. 

Becerra López resume las funciones y servicios del colegio en los -

siguientes puntos: 

Primero.- Tiene car~cter fundacional con que eran creados los de-

m~s colegios y la de estar formado por estudiantes beneficiados con 

becas. 

Segundo.- Se impon., de la proximidad con la universidad, a que - -

siempre procuraba establecer un colegio universitario y que lo ha-

c!a funcionar como albergue de estudiantes fuereños. 

Tercero.- Funciona el colegio siempre en relación a la universidad 

y en coordinación del movimiento de entrada y salida, describible -

como cordones estudiantiles. 

Cuarto.- Tiempo limitado a la beca o estancia en el colegio rela-

cionado con la duración de las carreras. 
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Quinto.- No habrA cAtedras en las cuales se pudiésen hacer cursos

dentro del colegio. 

Sexto.- Las cátedras internas creadas exclusivamente para el mejor 

aprendizaje de la lección escuchada en la universidad y que dieron

lugar a otro tipo de colegios más recientes en los cuales llegó a -

ser indispensable la cátedra. 

Séptimo.- Ejercicios académicos en los cuales se discutlan semana!. 

mente temas de Interés que eran conocidos como conclusiones. 

Octavo.- Se refiere al personal humano, al pretender los colegia-

les dar lustre al propio colegio en los actos públ ices y manifesta

ba esta obligación entre ellos en el esplrltu de compañerismo. 

Noveno.- Aunque no era exclusiva de los colP.alos se hizo privativa 

de ellos y era el servicio de biblioteca que facilitaba el colegio. 

Décimo.- Advierte que el nombramiento del rector se hace por parte 

del fundador. 

El Real Colegio Seminario de México representa el Seminario Ecle- -

siAstico vinculado a la universidad o a estudios del nivel universita- -

ria. 

Los Colegios Seminarios tenlan el rango de reales. 
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El Colegio Mayor de Santa Maria de todos los Santos. Este colegio

es Importante desde el punto de vista académico. El nombre de Mayor prQ_ 

viene por tres razones comunes a los colegios mayores fundados en Espa-

ña: 

Primero.- Por la Importancia de los fondos que dispone. 

Segundo.- Por el derecho de elegir rector entre los propios beca-

rios. 

Tercero.- Por la rigurosa selección de los becarios, los cuales P! 

ra serlo deblan de tener ya el grado de bachiller. 

Aunque este colegio era aristócrata, tuvo una influencia social im

portante durante la colonia. 

VII. LA EDUCAClON FEMEN IN~ 

Por lo que a la educación femenina se refiere, en ningún aspecto se 

buscó comprender la educación superior de la mujer. España trasladó a -

América la concepción que se vivla en aquella época. 

No se educaba para que tuviera participación en los problemas de la 

sociedad. La educación de la mujer, en aquella época iba orientada a la 

bares domésticas, a atender a su marido, a aprender sobre todo la vida -

cristiana y el respeto por los principios de aquella sociedad. Pero su-
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intervención, tanto en la vida clvica como en la social, estaba vetada. 

Fue Zumárraga quien dlO un impulso a la educación de las niñas en -

la Nueva España. En el siglo XVII sólo exlst!an para las mujeres tres -

tipos de instituciones docentes, todas ellas de educación elemental: el

orfanatorlo para niñas con el nombre de "Nuestra Señora de la Caridad",

las escuelas de "amiga" y las surgidas en convento de religiosas. Impe

raba pues la Idea de que el destino de la mujer era el hogar, o bien la

vida monástica, por lo cual no se requer!a el poseer conocimientos si- -

quiera de segunda enseñanza. 

Serla la influencia de Sor Juana Inés de Ja Cruz, la que iniciado -

el siglo XVII! hiciera comprender la tarea de Ja formación de la mujer y 

la importancia de la educación de ésta, concibiendo de manera más 1 ibre

Y completa la formación de las jóvenes. 

Serla el colegio de San Miguel de Belem o de las Mochas el que die

ra un impulso a la educación femenina, dicho colegio continúa la tarea -

del de Nuestra Señora de la Caridad, el colegio de San Miguel de Belem -

se conocla como colegio de las Mochas; ésto debido a que las prácticas -

piadosas absorblan la mayor parte del tiempo a las pupilas. 

El arzobizpo Francisco de Aguilar y Ceijas, dispuso que una maestra 

de niñas fuera encargada de instruir a éstas en cuanto mujeres, para que 

en sus manuales, haciendas y 1 abares, sa 1 iesen aprovechadas. En 1736, -

se enriquece la enseñanza con una clase de música y canto, con la mira -
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que las niñas con vocación rel !glosa pudieran compensar su manutención -

sirviendo de cantoras u organistas. 

El colegio funciona en grupo de ocho a diez a cargo de una maestra

º nana; ésta era una novedad en este tipo de Instituciones. El colegio

pierde el carActer de rncoglmlento de niñas huérfanas y se convirtió en

un centro de educación a donde muchas familias enviaban a sus hijas. 

Por lo que se refiere a las escuelas "amiga". éstas hablan degener~ 

do al correr del tiempo. las maestras. menciona el virrey León Ignacio -

Pico, son casi todas ancianas lgnorantlsimas, o fanatlcas o vicionarlas, 

sin educación y sin principios, que emprenden esa carrera sólo porque no 

pueden mantenerse en otra, y lo más, lo que hacen sln otro requisito que 

el querer hacerlo. NI se les visita, ni se les reconviene, y por Joco

mún, los padres sensatos sólo mandan a el las sus parvul Itas porque las -

madres tengan un rato de desahogo. 

VII l. EVOLUC ION DE LAS INSTITUCIONES EDUCATJ VAS 

Al evolucionar la educación en Europa, se traslada una serie de in~ 

tltuciones a la Nueva España, podrla decirse que se inicia un nuevo pe-

r!odo de transformaciones, hay una serle de establecimientos e institu-

ciones que ya no se ponen bajo la dirección del clero, sino bajo instit!!._ 

clones de iniciativa privada o bien, de la tutela del Estado. 

Ejemplo de ello tenemos al colegio de las Vizcainas, consagrado a -
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la educación femenina; la Academia de las Nobles Artes de San Carlos de

la Nueva Espana, y la escuela de Mlnerla y el Jardln Bot~nlco. 

El Colegio de las Vizcainas, es creado por la iniciativa privada, -

se busca fundar un colegio de ntnas y matronas viudas, donde pudiesen -

aprender oficios para poder sostenerse y ser útiles en sus hogares. Una 

vez que la casa es ergida, el clero pretende tomarla en su poder, sin -

embargo, se mantienen firmes sus fundadores, en los planes de emancipar

e! colegio de la tutela clerical. Hubo una contienda para lograr del P! 

pa y del Rey la absoluta independencia de este colegio, se buscaba que -

tuviera un car~cter laico. Este asunto fue tan grave y tan movido que -

al fin, Clemente XIII, por su parte, y Carlos 111 por lo que a él le to

caba, sancionan la libertad del colegio en todos aspectos. 

El colegio fue inaugurado en 1707. Las primeras alumnas fueron de

raza espanola; después la mencionada institución acogerla a ninas de to

da clase. 

La academia de las nobles artes de San Carlos de la Nueva Espana,es 

sin lugar a duda el resultado de la emancipación de la tutela clerical,

ya que en dicha academia ya no existió ensenanza rel lgiosa. 

La escuela de Minerla.- Esta escuela, comparada con las dos ante-

rlores, es la m~s independiente de organización religiosa, ya que fue -

fundada como un verdadero establecimiento de carkter cientlfico. Se -

buscaba en ella hacer estudios metalúrgicos para explorar y explotar me-
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jor las riquezas del subsuelo mexicano. Se llamó en un principio, Real

Seminario MetAI ico, y se estableció en la antigua casa de la Iglesia de

San Nicolás. 

Serla en 1783 cuando el Rey Carlos 111, en el articulo 18 de lasº!: 

denanzas, decreta su creación. 

El Jardln Botánico.- Tuvo una finalidad estrictamente cientlflca.

EI Jardln Botánico se funda por la real orden dada en San Lorenzo el 21-

de noviembre de 1787, con las actividades de la docencia de la Botánica

en una Cátedra, y de la expedición clentlfica que aumenta los ejemplares 

del propio jardln y de los demás de España. 

En esta época surge un cambio dentro de las Instituciones creadas y 

sostenidas por el clero a finales del siglo XVIII se trata de subsanar -

una serie de deficiencias acordándose. Intensificar, en todos los cole:

gios jesuitas de la llueva España, los estudios de matemHicas, geogra- -

fla, historia, griego y lenguas modernas y renovar los cursos de filoso

fla. 

Ya en el siglo XVIII vemos el esp!ritu independentista y ese pensa

miento dará origen a nuevos cambios en la educación en México. 

El laicismo en el caso que ya tratamos en el colegio de las Vizcal

nas y otro que ya tratamos fueron ejemplo de la necesidad del pueblo mexl

caro de expresar a través de lll rechazo su pensamiento y sus nuevas neces !_ 
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dades; las ya difundidas ideas de ia ilustración entre la clase media a!_ 

ta influyó para la guerra de independencia la cual una vez consumada nos 

muestra un choque entre Ideas, instituciones y modos de pensar. 

Aunque muchas instituciones se encontraban en franca decadencia. se 

respetaron y siguieron con las mismas bases españolas. sin embargo, hubo 

otras que surgieron de la idea de i ibertad del pueblo mexicano. 

IX. LA INFLUENCIA EXTRANJERA EN LA EOUCACION 

Serla Cabarrús uno de los que mas influyó en la educación, él par-

tia del supuesto de que se tenla que enfrentar ai lastre dei cristianis

mo. "La verdad es, digamosio as!, de ayer -escribió- y el error tiene -

veinte siglos de posesión". (52 ) 

Cabarrús sostenla que se deberla de excluir de educación la materia 

misma de la fé, as! como el personal que perteneciere a un grupo religiQ_ 

so: "<Queremos que no se degrade la razón de los hombres?", apartemos --

los errores, y enseñémosle sólo cosas útiles y exactas" •.. ly dónde en-

centramos los maestros?", en todas partes donde hay un hombre sensato. -

honesto y que tenga humanidad y patriotismo •.. pero sobre todo excluyase 

de esta importante función todo cuerpo y todo instituto religioso. La -

enseñanza de la religión corresponde a la Iglesia, ai cura y cuando mas-

(52) Jdem, p. 27 
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a los padres; pero la educación nacional es puramente humana y seglar y

seglares han de suministrarla". (53 ) 

El pensamiento de Cabarrús es antecedente de la reforma ausplclada

por G6mez Far!as y posteriormente se tomaran sus principios en la tende!!_ 

eta laicista en nuestro pa!s. 

(53) TENA RAMIREZ, Op. Cit., p. 76. 
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LAS CONST ITUC 1 ONES 

l. CONST ITUC ION DE CAD 1 Z DE 1812 

En la realización de la Constitución participaron no solamente esp~ 

ñoles. sino que se toma en cuenta ya a América. La serle de deliberaclQ_ 

nes que se dieron, prod·1jeron la división de los diputados en dos gru- -

pos: liberales y los tradicionalistas. La Constitución de CAdlz surge -

de un fuerte revoluclondrismo. Por lo que toca a nuestro punto béslco,

la Constitución de CMiz fue clara; el articulo 131, del Capitulo Sépti

mo puntualizaba: "Establecer el plan general de enseñanza pública en tQ_ 

da la monarqula, y aprobar el que se forme para la educación del Prlncl

pe de Asturias". (54 l 

El Titulo ttovcno {de la Instrucción polltlca). Capitulo Unlco, ar-

tlculo 366: "En todos los pueblos de la monarqula se establecerén escue

las de primeras letras, en las que se enseñará a los niños a leer, eser,!_ 

bir y contar y el catecismo de la religión católica, que comprenderá ta!!! 

bién una breve exposición de obligaciones". (55) 

Por su parte el articulo 367 establee la: "Asimismo se arreglará y -

creará el número competente de universidades y de otros establecimientos 

(54) ldem, p. 102. 

(55) ldem, p. 30. 
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"El plan general de enseñanza serA uniforme en todo el reino, debiendo -

explicarse la Constitución Polltica de la monarqula en todas las univer

sidades y establecimientos literarios, donde se enseñan las ciencias - -

ecles\Asticas y pol lticas". Articulo 369: "HabrA una dirección general

de estudios, compuesta de personas de reconocida instrucción a cuyo car

go estarA, bajo la autoridad del gobierno, la inspección de la enseñanza 

pública". 

Articulo 370: "Las cortes por medio de planes y estatutos especia-

les, arreglarAn cuanto pertenezca al importante objeto de Ja instrucción 

pública". 

Una vez sentado este precedente, podemos ver que en ninguno de es-

tos articulas se menciona Ja libertad de enseñanza; sin embargo, se sie~ 

tan las bases de un plan general de educación para toda Ja monarqula; 

asimismo, se establecen las moterias que comprenderAn la educación. 

Por otra parte, se trata de uniformar a todas la universidades e 

instituciones de enseñanza tanto en América como en España. 

Como ya vimos, el articulo 367 buscaba crear un número de universi

dades y establecimientos de instrucción, en si, busca una mayor apertura 

en Ja instrucción. 
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En nuestro pals por las condiciones que se presentaban, el desarro

llo de estas ideas no dió resui ta do y se adopta posteriormente otra for

ma de conformar la educación en México. 

More los habla plasmado ya en sus "Sentimientos de la Nación", la ur. 

gencia de la instrucción captada ya por una norma jurldica asentando: 

"Que como la buena Ley es superior a todo hombre, 1 as que dicte nuestro

Congreso deben ser tales. que obliguen a constancia, patriotismo y mode

ren la opulencia y la indigencia y de tal suerte se aumente el jornal -

del pobre, que mejoren sus costumbres, aleje la ignorancia, la rapiña y

ei hurto".( 55 l 

El Reglamento Provisional que fue formulado por iturbide, mientras

exped!an la Constitución, trataba de dar una Constitución formal a la N!!. 

ción. 

Este intento de Constitución, en su articulo 4', indirectamente po

drlamos tomarlo como un antecedente educativo, ya que éste autorizó: 

"Que las órdenes de jesuitas y hospitalarios puedan llenar en el pro-co

munal los importantes fines de su institución", por lo cual el gobierno 

las restablecerla "en aquel los lugares del imperio en que estaban pues

tas y en los demas en que sean convenientes y los pueblos que no lo re

pudien con fundamentos". (57) 

(56) ldem, p. 22. 
(57) ldem, p. 126. 
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También encontramos en el articulo 64, Capitulo Sexto, otras normas 

acerca de la educación: "Los jefes pollticos exlgirAn de los Ayuntamien

tos, el cumpl !miento exacto de sus obl lgaclones detalladas en la lnstruf_ 

clón del 23 de junio de 1813, para el gobierno económico pol ltico de prQ_ 

vlnclas, y vlgl larAn particularmente ..• sobre el buen reglmen de los es

tablecimientos de beneficencia y educación". (5Bl 

El articulo 90 del Capitulo Unico, titulado de los diputados provi!l 

clales, ayuntamientos y alcaldes, se lee que no se emitirAn diligencias • 

.. 2° para extirpar la ociosidad y promover la instrucción, ocupación, -

educación y moral pública. (59) 

En la sección octava del Reglamento, llamada de instrucción y moral 

pública, Capitulo Unico, el articulo 99 establec!a: "El gobierno con el

celo que demanda los primeros Intereses de la nación y con la energla 

que es propia de sus altas facultades, expedlrA reglamentos y órdenes 

oportunas conforme a las leyes para promover y hacer que los establecl-

mlentos de instrucción y moral pública existentes hoy. llenen los obje-

tos de su Instrucción debida y provechosamente, en consonancia con el ªf.. 

tual sistema pol!tico''.( 60) 

De las anteriores disposiciones, notamos el deseo de lturbide por --

(58) ldem, p. 136 
(59) ldem, p. 144. 
(60) Idem, p. 155. 
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fortalecer la educación dada por los jesuitas, ya que no se les prohlbla 

sino al contrario, se les restablecerla en sus instituciones. También -

en estas normas se buscaba un control sobre el regimen educativo as! co

mo promover la instrucción. Se menciona la instrucción y la moral públl 

ca, las cuales como es obvio, no están reñidas, pero en ningún momento -

se habló de la libertad de enseñanza, ni tampoco se ve en estas disposi

ciones la tendencia laicista. El Estado trataba de promover el slstema

educati vo; sin embargo, este reglamento no tuvo mayor v !gene ia. 
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11. LA CONSTITUCION DE 1824 

Esta es la primera Constitución formal que tiene nuestro pa!s en la 

época independiente. El proyecto se discute el 1' de abri 1 de 1824, qu~ 

dando aprobada el 3 de octubre de ese mismo año con el nombre de "Const.!_ 

tución Federal de los Estados Unidos Mexicanos". 

Predominaba la corriente federal is ta y su antecedente es el acta -

del sistema republicano prevaleciente en los Estados Unidos de Norteamé

rica. 

La Constitución Federal de 1824 consta de Vll t!tulos, subdivididos 

en secciones y de 171 preceptos. 

Declara que la religión es la católica, apostólica y romana. Tam-

bién detalla las fac'ultades de las Cámaras y precisa las del Congreso. 

En el lleta Constitutiva, en el articulo XII! del Poder Legislativo, 

se afirma: "Pertenece exclusivamente al Congreso General, dar leyes y d~ 

cretas ••• ", 2•. Para conservar la paz y el orden público en el inte- -

rior de la federación y promover su ilustración y prosperidad (12fa"al". (Gl l 

Por lo que se refiere a la materia educativa, el Congreso, en el ª!:. 

t!culo 50 de la Sección V, e~tableció: 

(61) Idem, p. 774. 
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"Las facultades exclusivas del Congreso General son las siguientes: 

10 •• Promover la ilustración: asegurando por tiempo limitado dere

chos exclusivos a los autores por sus respectivas obras, estable- -

ciendo colegios de marina, artl l lerla e Ingenieros; erigiendo uno -

o m~s establecimientos en que enseñen las ciencias naturales y exaE_ 

tas, pol ltlcas y morales, nobles artes y lenguas sin perjudicar ia-

1 lbertad que tiene la legislatura para el arreglo de la educación -

pública en sus respectivos Estados •.. ". (621 

En los preceptos anteriores se denota un gran interés del constitu

yente por la promoción de la ilustración en México. Dentro de las facu.!_ 

tades del Congreso se asegura los derechos exclusivos a los autores aun

que ésto por un tiempo limitado. Asimismo, corresponde al Congreso el -

establecimiento de colegios de marina, arti llerla e ingenieros y aque- -

llos establecimientos en donde no se perjudique la 1 ibertad que tenga la 

legislatura de los Estados, ya que a éstos se les permite legislar en 

cuanto educación pública. Por lo que respecta a escuelas elementales, -

no se estableció nada claro y de ah! podrla inferirse la libertad de ed!!_ 

caclón, as! como la libertad de los partículares a educar. 

Las bases que se sientan no muestran limitación en cuanto a la edu

cación b~sica de los mexicanos, aunque el curso de la historia va a cam

biar significativamente con los años, dando una serie de limitaciones. 

(62) ldem, p. 216. 
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111. LAS SIETE LEYES 

La Constitución de 1824 no fue modificada ya que se indicaba en sus 

articulas 166 y 169, que sólo admitirla reformas a partir de 1830, as! -

que puede decirse que llegó Integra, hasta que la suplen las conocidas -

"Siete Leyes". En las "Siete Leyes" se asienta, en el articulo 26, den

tro del Capitulo de la formación de las leyes. Ley tercera ,que dice: "C2. 

rresponde la iniciativa de las leyes: ... lll. a las Juntas Departament~ 

les en las relativas de impuestos, educación pública, comercio. admini s

tración municipal, y variaciones constitucionales". (53 l 

La Constitución de 1821, en su articulo 14 de la ley sexta decla:

"Toca a las Juntas Departamentales: 

1.- Iniciar leyes relativas a impuestos. educación pública, in-

dustrias, comercio, administración municipal y variaciones -

constitucionales, conforme al articulo 26 de la Tercera Ley

Constitucional •.. 

Ill.- Establecer escuelas de primera educación en todos los pue

blos de su departamento. dotándolas competentemente de los -

fondos de propios y arbitrios donde los haya, e imponiendo -

moderadas contribuciones donde falten ... 

(63) Idem, p. 216. 
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V.- Dictar todas las disposiciones convenientes a la conserva- -

ción y mejora de los establecimientos de instrucción y bene

ficencia pública, y las que se dirijan al fomento de la agr.!. 

cultura, industria y comercio, pero si con ella se grabare -

de algún modo a los pueblos del departamento. no se pondrán

en ejecución sin que previamente sean aprobadas por el Con-

greso". { 64 ) 

En el articulo 25 de la Ley Sexta se establecla: "Estará a cargo 

de los Ayuntamientos: la polic!a de salubridad y comodidad, cuidar de 

cárceles, de los hospitales y casas de beneficencia, que no sean de fun

dación particular, de las escuelas de primera enseñanza que se paguen de 

los fondos del común, de la construcción y reparación de puentes, cal za

das y caminos, y de la recaudación e inversión de los propios y arbi- -

trias, promover el adelantamiento de la agricultura, industria y comer-

cio y auxiliar a los alcaldes en la conservación de la tranquilidad y -

del orden público, en su vecindario, todo con la absoluta sujeción a las 

leyes y reglamentos". <65 ) 

En los anteriores preceptos, vemos que se le dá a cada departamen-

to, la competencia en lo tocante al sistema educativo, y serian los go-

biernos locales, a través de las Juntas Departamentales, los que impuslg_ 

{64) Ibidem. 
(65) Idem, p. 322. 
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ran el sistema dependiendo del criterio que dominare en aquel la .entidad. 

Otro antecedentes que viene a reafirmar los puntos de las Siete Le

yes, es el proyecto de reforma de aquella constitución y el voto partic!!_ 

lar del diputado José Fernando Ramlrez, en ellas no aparece ninguna nor

ma que estatuya de manera nacional el régimen educativo, sino que se re.!_ 

teraba que cada una de las juntas departamentales, tenla la facultad de

conocer en cuanto al sistema educativo; en este proyecto se amplia ya el 

plan educativo a la educación elemental. 

Posteriormente, se dan una serie de proyectos de tipo centralista.

uno de los cuales es importante en nuestro tema, ya que se establec!a -

que el Congreso Nacional tenla entre sus atribuciones, según el articulo 

79, fracción XXVIII, "Proteger la educación y la ilustración.creando es

tablecimientos cientlficos e industriales de utilidad común para todas -

las naciones; decretando las bases para el arreglo de los estudios de -

profesión y rcprobanrlo y reformando los estatutos de los departamentos -

que tiendan a obstruir o retrasar la educación y la !lustración". (SS) 

Esto nos d~ una idea del criterio cambiante, ahora se trataba de -

proteger, a nivel nacional, la educación y se estarla corrigiendo, apro

bando y reformando los estatutos que dieran los departamentos en cuanto

al sistema educativo, ya no habrla una 1 ibertad en las juntas departame~ 

(66) ldem, p. 391. 
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tales en cuanto al sistema. 

Se Indica también en el articulo 5•, en la sección denominada !gua!_ 

dad, fracción XVII: "Que quedan abolidos todos los monopolios relativos

ª la enseñanza y ejercicio de las profesiones. La enseñanza privada es

l!bre, sin que el poder público pueda tener mAs intervención que cuidar

no se ataque 1 a mora I" .< 67 ) 

La mentalidad de esta época indicaba una aspiración a la libertad.

se deja que la educación privada sea libre, y la única limitación es prg_ 

teger a la moral. 

Otro proyecto establec!a que quedaba abo! ido todo monopolio relati -

vo a la enseñanza y al ejercicio de las profesiones, asimismo se dec!a,

que la enseñanza privada era libre, sin que el poder público pudiera te

ner intervención en ella, mAs que la de cuidar que no se atacara lamo-

ral, ni se enseñaran mAxlmas contrarias a las leyes. 

Otros preceptos consignaban la protección a la educación y a la - -

ilustración, a través de la creación, de establecimientos de uti 1 idad cg_ 

mún para toda la nación, sin perjudicar el derecho que ten!an los depar

tamentos para el arreglo de la educación dentro de su territorio. 

(67) Idem, p. 504. 
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Cabe señalar que aunque brevemente en las bases orgánicas de 1843, -

se vuelve a establecer el princlpio de que la regulación de la enseñanza 

correspond!a a los departamentos y as! se indicaba en el articulo 134: -

"Son facultades de las asambleas departamentales, fracción VI!.- "Fomen

tar la enseñanza públ lea en todos sus ramos, creando y dotando establee.!_ 

mientas 1 iterarlos. y sujetándose a las bases que diere el Congreso so-

bre estudios preparatorios. cursos y exAmenes y grados". 

A los Gobernadores, el articulo 142, fracción XI. les concedió la -

siguiente facultad: "Conceder permisos para el establecimiento de asocl~ 

clones públlcas, literarias o de beneficencia, y revisar sus reglamen- -

tos, reformando en ellos cuanto fuere contrario a las leyes o al orden -

público. 

Sin duda alguna, fue el Plan de Ayutla. el medio a través 

del cual, se concretizaron las reformas para su estructuración en las 

instituciones públicas en México. con ideas liberales e individualistas. 
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IV. EL ESTATUTO ORGANICO PROVISIONAL DE LA REPUBLICA MEXICANA 

Dicho estatuto es el elemento transitorio, en tanto se dictara la -

Constitución de 1057. 

En el articulo 38, del ya mencionado estatuto, se prescribió: "Pro

hibido todos los monopolios relativos a la enseiianza y ejercicio de las

profesiones"; en el articulo 39: "La enseñanza privada es libre; el po-

der público no tiene más intervención, que la de cuidar que no se ataque 

la moral. Más por el ejercicio de las profesiones cientlficas y litera

rias, se sujetarán a los que a él aspiren, a lo que determine las leyes

generales acerca de estudio y exámenes". (68 ) 

Articulo 117.- Entre las facultades de los gobernadores. se consig_ 

naban en la fracción X: "El fomentar la enseñanza pública en todos sus -

ramos creando y dotando establee imientos 11 terarios. sujetándose a las -

bases que diere el gobierno sobre estudios preparatorios, cursos, exáme

nes y grados". (G9l 

A través de este texto, vemos claramente dos acontecimientos Impor

tantes; el primero, que en dichos estatutos se menciona por primera vez

en nuestro derecho constitucional, el principio de la libertad de ense--

ñanza. As! como el sujetar al Gobierno Federal la enseñanza pública, ya 

(68) Idem, p. 515, 

(69) ZARCO, Op., p. 713. 
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que será éste el que siente las bases para todos los estudios preparato

rios, cursos, exámenes y grados. Se restringe todo tipo de monopolios -

de la ense~anza as! como el ejercicio de profesiones; esta prohibición -

podr!amos decir que se refiere a la Iglesia, más no es del todo ciare. 

Las bases orgánicas tuvieron una vigencia de poco más de tres años. 

Posteriormente, serla el Acta Constitutiva y de Reformas de 1847, -

la que entrara en vigor; en el la se restablec!a la Constitución de 1824. 

En dicha acta se aseguran los derechos de libertad, igualdad, propiedad

Y seguridad, aunque deja a una ley posterior el fijar estos derechos y -

establecer el medio para hacerlos efectivos. Pero cabe preguntarnos 

lhasta qué punto esa 1 ibertad y esa igualdad serian respetadas?, lpor -

qué no dejar en una completa libertad e igualdad al sistema educativo? 
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V. LA CONSTITUCION DE 1857 

Esta Constitución se caracterizaba por su pensamiento revoluciona-

rlo, liberal, individualista, anticlerical y consagró una serie de prin

cipios que romplan con la tradición. 

Exaltó sin embargo, la libertad, aunque en algunos aspectos ésta -

fue nula. En el proyecto de Constitución se consagraba en el articulo -

18, que la enseñanza es libre, también se determinaba que la ley establ~ 

cerla qué profesionales requerlan de titulo para su ejercicio y los re-

quisitos para expedirse; se les autorizaba la existencia de votos reli-

giosos e iniciaba intimidaciones legales contra órdenes e institutos re

ligiosos dedicados a la enseñanza; con ello se abrla la posibilidad de -

que sólo el elemento seglar actuAse con libertad aunque ésta no fuera -

del todo completa, .Ya que los profesores quedarlan bajo el auspicio del

Estado. 

El articulo 37 del ya mencionado proyecto, buscaba el mejoramiento

intelectual de los mexicanos. Fue fundamento para el establecimiento de 

colegios o escuelas prácticas de artes y oficios. 

Dicho proyecto fue modificado en su contexto, ya que el articulo 18 

se convirtió en el 30; consagró la libertad de enseñanza, el de no auto

rización de votos religiosos fue el 50 y el de establecimientos de cole

gios y de escuelas prActicas de artes y oficios, quedó con el número - -

32. 



.100 

El Diputado Fernando Soto leyó un discurso para fUndamentar el ar-

t!culo 3a, el cual es de suma importancia, ya que denota la preocupación 

de Jos congres Is tas por 1 a 11 bertad de enseñanza, as 1 como el respeto de 

los padres para la educación de sus hijos. 

A continuación transcribimos un fragmento de este discurso sobre la 

libertad de enseñanza, en el que se dijo: 

"Es una de las cuestiones mas Importantes de los pueblos; y agregó

que ella esta lntlmamente 1 lgada con el problema social, que debe ser el 

fin del legislador." 

"El hombre vive en una sociedad para perfeccionarse, y la perfec- -

clón se consigue por el desarrollo de la Inteligencia, por el desarrollo 

de la moralidad y por el desarrollo del problema social". 

"La libertad de enseñanza toca directamente al desarrollo de la In

teligencia, y por esto es de tanto Interés para los pueblos". (?O) 

Aunque en esta parte del discurso se hizo alusión a la lntel igencia 

como medio para la enseñanza, el mismo diputado razonó en cuanto al der~ 

cho de los padres a la educación de sus hijos, de la forma siguiente: -

"Al padre de familia o a sus delegados, les corresponde primitivamente -

(70) Idem, p. 716. 
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educar a sus hijos, porque él es el jefe de la asociación más Intima que 

existe en el Estado ••• Señores, la enseñanza es una atribución del padre 

de familia o de sus delegados, porque él se interesa más que nadie en el 

adelanto de sus hijos. El pacto que hace con el maestro, es un pacto -

verdaderamente privado; el padre le delega su facultad y le paga, y por

ésto, sólo él tiene el derecho de vigilar sus actos". 

"Señores, en las Repúblicas de la antigüedad, los derechos del hom

bre y de la familia. desaparecerlan ante los derechos del Estado. Los -

hijos perteneclan al Estado más bien que a la familia, y su educación e~ 

taba estrictamente reglamentada por la ley". 

"Entre nosotros, republicanos, demócratas de corazón y de concien-

cia, es preciso que exista la libertad civil. y por lo mismo, la liber-

tad de la enseñanza, porque la libertad de la enseñanza es una consecue!!_ 

eta necesaria de la libertad civil". 

"Nosotros no podemos subordinar de una manera absoluta los derechos 

de los padres de familia, a los derechos de Estado, ni aún bajo el pre-

texto de vigilar sobre la moral, porque para nosotros, el hogar domésti

co debe ser un santuario". <71 l 

Fue muy acertado este discurso, ya que reconoce el derecho de los -

{71) ldem, p. 723. 

V 
! 
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padres a la educación de sus hijos, el Estado no tiene por qué subyugar

ni tampoco tiene por qué limitar la educación de su pueblo, ya que los -

hombres tienen el derecho Innato a la libertad de enseñanza, es un dere

cho que corresponde primitivamente a ellos. 

El padre como jefe de familia, tiene el derecho de elegir la educa

ción que va a recibir su hijo. 

El hombre es el único ser natural capaz de educarse, por eso él es

e! único que tiene derecho a elegir los medios por los cuales va a lle-

gar a su autoperfección. El derecho es ley llamada a cumplirse en la SQ. 

cledad. 

El orden jurldlco positivo puede garantizar el cumplimiento del de

recho y el deber a la educación, sin pretender de ninguna manera regular 

su contenido. 

Y en esencia se captó el pensamiento de la época en este discurso;

el discurso de Soto es sin lugar a duda una base fuerte y de suma Impor

tancia en el derecho a la educación en la Legislación Mexicana. La ll-

bertad que otorgaba este articulo 3' en la Constitución del 57 permitla

que hubiese un desarrollo y una competencia en la educación y en el acr~ 

centamlento de la cultura ya que al haber libertad de los padres a ele-

glr la educación de los hijos y al haber una libertad de enseñanza, se -

podrla hablar de una contienda educativa que sin lugar a duda hubiera m~ 

jorado el sistema educativo. 
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De la misma manera, Don Ignacio Ramlrez expuso sus puntos de vista

sobre la libertad de enseílanza y al hablar de ésta como uno de los dere

chos del hombre dijo: "Si todo hombre tiene derecho de hablar para emi-

tir su pensamiento, dijo, todo hombre tiene derecho de enseílar y de ese!!_ 

char a los que enseílan. De esta libertad es la que trata el articulo, -

y, como ya esta reconocido, el derecho de emitir libremente el pensamie!}_ 

to, el articulo esta aprobado de antemano". 

"Nada hay que temer de la 1 ibertad de enseñanza; a las catedras CO!! 

curren u hombres ya formados, que son 1 i bres de ir o no, o ni ñas que van 

por la voluntad de sus padres". 

"La segunda parte del articulo no es excepción a la regla, sino su

aplicación y, para comprender esto, es menester examinar lo que es un -

plan de estudios. En el estado actual de la civilización no puede regl! 

mentarse, tiene que ser una basta enciclopedia, a riesgo de ser incompl~ 

to pocos años después". 

"Los gobiernos quieren la vigi !ancla porque tienen el Interés en -

que sus agentes sepan ciertas materias y las sepan de cierta manera que

esta en los intereses del poder, y as! crean una ciencia puramente arti

ficial •••• ". 

Los gobiernos forman, pues, profesores artificiales que son la pri

mera barrera de la ciencia, y el profesor pagado por el gobierno, amigo-
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de la rutina, está generalmente muy atrás de los conocimientos de la épQ_ 

ca". (72) 

La Constitución fue jurada por casi todos los diputados, que lo hi

cieron frente a un crucifijo de rodillas y sobre evangelio; contradicto

riamente ya, que esta Constitución atacaba medularmente la estructura de 

la Iglesia Católica. 

(72) TENA RAMIREZ, Op. Cit., p. 614. 
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VI. LEYES DE REFORMA 

Estas fueron presentadas en 1859 y pretendlan basarse en la Consti

tución de 1857, pero su antljurlcldad era patente ya que en aquel los mo

mentos el Presidente no podla legislar ni menos era propio de sus facul

tades el reunl r en su persona dos de los poderes del gobierno, a tenor -

del articulo 50 de dicha Constitución que decla: "El Supremo Poder de la 

Federación se divide para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judi

cial. Nunca podrAn reunl rse dos o mas de estos poderes en una persona o 

corporación, ni depositarse el legislativo en "n !ndlvlduo".(73l 

Al legislar, JuArez violó el texto y el esplrltu de la Constltu- -

clón: "El verdadero objeto de la Constitución, no era consignar Institu

ciones tradicionales sino principios que significan Innovaciones substa!:!_ 

clales, lo que bastaba para comprender que no podla cons!derArsele como

el Iris de la paz, sino como la bandera de una guerra" .• .< 74 l; estas pa

labras de Don José Maria Vlgl 1, describen la tendencia de la Constitu- -

clón. 

JuArez tampoco podla Invocar lo prescrito en el articulo 29, por lo 

que respecta a la suspensión de garantlas y el otorgamiento de faculta-

des extraordinaria~, ya que para el lo se requerla el concenso del poder

legislativo, el cual no se obtuvo. 

(73) VIG!L, José Maria, México a Través de los Siglos, 1889, Tomo V, 
Cit. por Alvear Acevedo Carlos, Educación y Ley, p. 109 

(74) LARROYO, Op. Cit., p. 233. 
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Varios decretos dictados por JuArez aceptaron a la educación nacio

nal, ya que, al despojar a la Iglesia de todos sus bienes, y al prohibir 

la existencia y funcionamiento de corporaciones religiosas estaban com-

prendldas, naturalmente, las que tenlan la misión de la enseílanza de la

nlnez y la juventud. 

La tendencia a ta exclusión de la Iglesia derivó en el laicismo an

tlrellgloso y de esta manera se Inicia el monopolio educativo en favor -

del Estado. 

La Iglesia quedó prácticamente Inerme, excluida de muchas posibllld!!_ 

des educativas ya que al ser disueltas sus corporaciones e Instituciones 

de ensenanza y sin bienes de ninguna especie, no podlan darse a la tarea 

de la educación. 

Juárez dispuso que los negocios de la Instrucción estarlan a cargo

del Ministerio de Justicia e Instrucción Pública. lCómo pod!a Juárez d~ 

cretar disposiciones relativas en materia educativa, si éstas no entra-

ban dentro de las facultades otorgadas al Presidente de manera extraord.!_ 

narla?. El Congreso de la Unión en sus facultades establecidas en el ª!. 

tlculo 72 no se le reconocla la de la educación por lo cual era propio -

de cada Estado, ya que claramente decla el articulo 117 que las faculta

des que no estuviesen expresamente concedidas por esa Constitución, a -

los funcionarios federales, se entendla reservadas a los Estados. 

En 1861 aparece otro decreto por el que el gobierno tomarla a su --
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cargo el Impulso de los planteles, la delineación de los planes de estu

dio, la exclusión de las materias religiosas, asl como la posibilidad de 

que los alumnos de las escuelas privadas superiores viesen reconocidos -

sus estudios en determinadas circunstancias. La Ley tenla un afán !al-

cista evidentemente en lo oficial. en las disciplinas de estudio pero d~ 

jaba que los particulares actuasen y pudieren educar de conformidad con

determinados requisitos. A partir de este momento es el Estado, el que

se erlgla en director fundamental de la Instrucción pública sujetando a

su gula y a su aprobación a los organismos prl vados. 

Establecido el Segundo Imperio, se hace un Intento de reorganiza- -

clón de la enseñanza por medio de la Ley del 27 de diciembre de 1865, en 

ella se trataba de simplificar el plan de estudios de las escuelas prlm!!_ 

rlas; la Instrucción elemental dejó de tener carácter gratuito y se aslg_ 

naba una cuota mensual de un peso a los niños que quisieran recibirla, -

salvo en aquellos que exhibieran pruebas de pobreza bastante. 

Por lo que se refiere a la segunda enseñanza, se propuso reformar-

la, conforme al modelo de los liceos franceses de la época. Se estable

cla que dicha enseñanza se Impartiera de siete a ocho años, a través de

los cuales habrlan de cursarse la lengua castellana, latln y griego, hli 

torla general, geografla, flslca, matemáticas, historia natural, fl loso

fla, moral, francés, Inglés, literatura general, dibujo, caligrafla, ta

qulgrafla y tecnologla. 

Durante este eflmero periodo no se puede dar vigencia a todas las -
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"disposiciones. 

Una vez caldo el Imperio, la tendencia excluyente de la participa-

ción religiosa se orienta definitivamente bajo el signo del laicismo. 

En 1867 el Gobierno, dA una Ley OrgAnlca de Instrucción Pública, en 

la que las notas de obligatoriedad, gratuidad y laicismo de la enseñan-

za, son las caracterlstlcas distintivas. 

Estas nuevas disposiciones, declan al respecto: La Ley OrgAnica de

la Instrucción Pública en el Distrito Federal: 

Articulo 10 .- "HabrA en el Distrito Federal, costeadas por los fo~ 

dos municipales, el número de escuelas de instrucción primaria de -

nl~os y niñas que exija su poblac Ión y sus necesidades; este número 

se determinarA en el reglamento que deberA darse en cumpl !miento de 

la presente ley; las escuelas quedarAn sujetas a él y demAs disposl_ 

clones que sobre él dictare el ministerio de instrucción pública .. " 

Articulo 59.. "La instrucción primaria serA gratuita para -

los pobres, y obligatoria en los términos que expondrA el reglamen

to de esta ley, mAs no se dispuso que fuera laica, pero entre las -

materias de enseñanza se suprimió la religión. De esta suerte, en

México se adquieren ya los tres caracteres de la instrucción públ l

ea moderna: "Obligatoriedad, Gratuidad y Laicismo". 
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En 1869 la ley distlngu!a entre instrucción secundarla para señori

tas e Instrucción secundaria para varones. 

En la Instrucción secundarla para señoritas se enseñar!an, dec!a la 

ley, los siguientes ramos: Ejercicios de lectura de modelo escogido, e~ 

critos en español, ejercicio de escritura y correspondencia episcopal, -

gramática castellana, rudimientos de álgebra y geometr!a, cosmograf!a y

geograf!a, f!sica y pol!tica, especialmente la de México, elementos cro

nolog!a, historia general, historia de México, tenedur!a de 1 ibros, med.!_ 

cina y econom!a doméstica, deberes de la mujer en sociedad, deberes de -

la madre en relación a la familia y al Estado, dibujo, artes y oficios -

que pueden ser ejercidos por mujeres, nociones de horticultura y jardin~ 

r! a, métodos de enseñanza comparados. 

En las escuelas preparatorias se enseñarán los siguientes ramos: 

t • .- Gramática Española y rafees griegas. 

20.- Lat!n 

30.- Griego 

4• .- Francés 

s• .- Inglés 

6' .- Alemán 

7' .- !tal !ano 

8' .- Aritmética y Algebra 

9• .- Geometría y trlgonometr!a, Incluyendo nociones rudimentarias

de cálculo infinitesimal 



10• .- Flslca experimental 

11•.- Qulmlca general 

12' .- Elementos de Historia Natural 
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13•.- Cronologla, Historia Universal y especialmente de México 

14•.- Cosmografla y Geograf!a F!slca y Poi !tlca, especialmente de-

México 

15•.- Ideo logia, Gramática General, Lógica y Moral 

16' .- Literatura 

17' .- Dibujo 

18' .- Métodos de Enseñanza 

Respecto a la educación superior -escuela de jurisprudencia~ se en

señarán los ramos siguientes: Derecho Natural, Romano, Patrio, Civil y

Penal, Derecho Constitucional y Administrativo, Derecho de Gentes e In-

ternaclonal y Mari timo, principios de Legislación Civil y Penal, Econo-

mla Pol!tica, Procedimientos Clvi les y Criminales, Legislación Compara-

da, sobre todo en el Derecho Mercantil, en el Penal y en el regimen hiP2. 

tecarlo. 

Escuela de Medicina, en esta escuela se enseñaron; para los profes2_ 

res de medicina: Anatomla Descriptiva, Farmacia, Galenlca, Fisiolog!a,

Patologla Externa, Patologla Interna, Operaciones, Vendajes, Terapéuti-

ca, Anatom!a General, Topografla, Cllnica Externa, Higiene Pública y Me

teoro logia Médica, Obstetricia Teórico-Práctica y Medicina Legal. 

Para los Farmacéuticos: Farmacia Teórico-Práctica con la Economla-
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y Legislación Farmacéutica, Historia Natural de las Drogas Simples, Ana

lisls Qulmlcos. 

Escuela de 'Agricultura, se impartlran: Agricultura, con la Qulmlca 

Aplicada, Botanica y Flslca Aplicada, Meteorologla, Zootecnia, nociones

de Topografla, Dibujo de Maquinas. 

Para el Médico Veterinario: Exterior de los Animales Domésticos, -

Anatomla Descriptiva y Fisiologla Comparadas, Patologla Externa e Inter

na Comparadas, Cllnica Interna y Externa Comparadas, Operaciones, inclu

yendo el Arte de Errador, Terapéutica Comparada, Patologla General, con

Elementos de Anatomla General, Obstetricia. 

Escuelas de Ingenieros: En esta Escuela se enseñaran las materias

slguientes: para tcidos los Ingenieros: Cursos Superiores de Matemati- -

cas, comprendiendo el Algebra Superior y calculo Infinitesimal, Geome- -

tria Anal ltica y Geometrla Descriptiva. 

Para los Ingenieros de Minas: Mecanlca Analltica y Aplicada, Geodg_ 

sia y Astronomla Practica, Topografla, Dibujo Topografico y de Maquinas, 

Qulmica Aplicada y Analisls Cllnicos, incluyendo Docimacla, Minerologla

Y Paieontoiogla, Pozos Artesianos, Estudios Teórico--Practicos de Labo-

res de Minas y Metalúrgica, Ordenanzas de Minerla. 

Para los Ingenieros Mecantcos: Mecanica Anailtica y Aplicada, Dibu 

jo de Maquinas. 
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Para los Ingenieros Topógrafos: Topografla, Teorla y Práctica del

Dibujo TopogrAflco, Mecánica Anal !tica, Geodecla y Elementos de Astrono

m!a Práctica. 

Para los Ingenieros Civiles: Topograf!a, Teor!a y Prácticas del D.!_ 

bujo TopogrMlco, Mecánica Anal!tlca y Aplicada, Conocimientos de Mate-

riales de Construcción y de los Terrenos en que deben Establecerse las -

Obras, Estereotom!a, Dibujo Arquitectónico, MecAnica de las Construccio

nes, Carplnter!a de Edificios, Caminos Comunes y de Hierro, Puentes, Ca

nales y Obras en los Puertos, Composición. 

Para los Ingenieros Geógrafos e Hidrógrafos: Topograf!a, Hidráuli

ca, Mecanica Analltica, Geodecia, Teorla y Práctica del Dibujo TopogrM.!_ 

coy del GeogrMico, Astronom!a Teórico- Práctica, Hidrograf!a y F!sica

Matemática del Globo. 

Para los Arquitectos: Los mismos estudios que para el Ingeniero C.!_ 

vil, menos Caminos Comunes y de Hierro, Puentes, Canales y Obras en los

Puertos. Cursarán además en la escuela de Bellas Artes, las materias c~ 

rrespondientes. 

Para los Ensayadores y Apartadores de Metales: Algebra Superior y

Cálculo Infinitesimal, Geometr!a Anailtica, Análisis Qu!mico, incluyendo 

la Docimacla y Mlnerolog!a. 

Estas leyes de educación venlan a modernizar la enseñanza superior-
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en México. Se propusieron planes de estudios, que de ! levarse a cabo, -

proporclonarlan una adecuada y concienzuda formación de los alumnos. 

Asimismo, se. dA una serie de disposiciones y materias a ! levar a -

cabo en otras instituciones docentes. 

Posteriormente, se dA el Reglamento de Ley Orgánica de Instrucción

Pública en el Distrito Federal. Esta Ley reglamentaria señala una serie 

de obligaciones de los Ayuntamientos, respecto del número de escuelas -

que deblan fundar, buscó que los terratenientes establecieran a sus ex-

pensas en cada finca rústica de su propiedad una escuela de primeras le

tras: sugirió procedimientos para hacer cumplir la obligatoriedad de la

instrucción elemental. 

En la distribución por años de enseñanza impartida en las escuelas

preparatorias, el reglamento estableció un tri pie bachillerato: 

A) Estudios preparatorios para la carrera de Abogado; 

B) Estudios preparatorios para la carrera de Ingenieros, Arquite!:_ 

tos, Ensayadores y Beneficiadores de Metales; 

C) Estudios preparatorios para los Médicos, Farmacéuticos, Agri -

cultores y Veterinarios. 

Durante la época Porfi riana, se busca la paz, el orden y el progre-
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so. Enrique C. Rebsamen, uno de los propugnadores de métodos y sistemas 

nuevos, escribe: "La unidad nacional, completada en los campos de bata-

lla, necesita imperiosamente, para consolidarse, de la unidad intelec- -

tual y moral de este hermoso pa!s. La independencia más dif!ci 1 de con

quistar es la intelectual y moral de un pueblo entero, que convierte ei

más humilde de sus hijos en un ciudadano libre. Debe instruirse al pue

blo lo más pronto posible, para evitar una reacción del partido cleri- -

cal". <75 > 

El progreso es el motor de la cultura humana, y este progreso esta

ba en el centro de las más caras inquietudes y el camino para ! legar a -

ésta era 1 a educación. 

El Lic. Joaqu!n Baranda ocupa el Ministerio de Justicia e Jnstruc-

ción Pública y se hace cargo de las exigencias que en materia educacio-

nal requer!a el momento. Estaba convencido que el factor educacional -

era imprecindible en el progreso y bienestar de Jos hombres, de que la -

escuela en un pa!s democrático debla ! levarse a todos los confines de la 

patria en busca, as!, de una unidad nacional. 

El Lic. Joaqu!n Baranda expresa sus sentimientos sobre la educación 

y el desarrollo de ésta: "La instrucción pública, dice Baranda, en la rn~ 

maria presentada al Congreso en marzo de 1887, está llamada a asegurar -

las instituciones democráticas, a desarrollar los sentimientos patrióti-

(75) DUBLON, Op. Cit., Tomo XIX, p. 127. 
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ces y a realizar el progreso moral y material de nuestra patria. El pr.!_ 

mero de esos deberes es educar al pueblo, y para ésto. sin olvidar ia -

instrucción preparatoria y profesional que ha recibido ei impulso que d~ 

manda la civilización actual, el ejecutivo se ha ocupado de preferencia

de la instrucción primaria, que es la instrucción democrática, porque -

prepara el mayor número de buenos ciudadanos; pero comprendiendo que es

ta propaganda civilizadora no podr!a dar los resultados con que se enva

necen las naciones cultas sin formar previamente al maestro, Inspirándo

le la idea levantada de su misión, el ejecutivo ha realizado al fin, el

pensamiento de establecer ia escuela normal para profesores". 

As! pues, el 17 de diciembre de 1885, se sanciono el establecimien

to de la escuela normal para profesores. y el 2 de octubre de 1886 se -

aprobO el reglamento respectivo. 

La carrera para los profesores durar!a cuatro años con materias que 

se enseñar!an en la forma y en el método que se expresaban en los progr!!_ 

mas y textos aprobados y publicados por el Ministerio de Justicia e Ins

trucción Públ lea. 

En esta época también se dá la Ley de Instrucción Obl igatorla de --

1888, en ella se'buscaba la pianeaciOn educativa sustentada en una base

legal que permitiese dirigirse a toda la población en edad escolar. 

La mencionada .ley sentaba las siguientes bases: 
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a) "La Instrucción primaria se dividirá en elemental y superior". 

b) "La instrucción primaria elemental comprenderá lo siguiente: -

Instrucción moral y clvica. Lengua Nacional, Lectura y Escri

tura. Nociones elementales de Ciencias Flslcas y Naturales en 

forma de lecciones de cosas. Nociones elementales de Cálculo

Ar!tmétlco, de Geometrla y del Sistema Legal de Pesos y Medi-

das. Nociones elementales de Geografla e Historia Nacional. -

Ejercicios Gimnásticos. Labores Manuales para niñas". 

c) "Se establecerán en el Distrito Federal escuelas de instruc- -

ción primaria elemental, una para niños y otra para niñas, pa

ra cada cuatro mil habitantes cuando menos .•• "estas escuelas

estarán a cargo de los municipios, quienes administrarán los -

fondos escolares, nombrarán los directores y maestros de entre 

las personas tituladas en las escuelas normales oficiales, su

jetándose en todo cuanto se refiere a exámenes, métodos, tex-

tos, Instalaciones, mobiliario escolar, etc., a los reglamen-

tos de la presente ley". 

d) "El ejecutivo subvencionará a las escuelas municipales con ca!'. 

tidades consignadas para las escuelas en los presupuestos de -

los municipios, el producto de los impuestos municipales que -

se decretaren especialmente para llenar los fines de esta ley, 

el Importe de las multas que conforme a el la y a sus reglamen

tos deban imponerse •.. " 
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e) "La instrucción primaria superior estará a cargo del ejecutivo 

y comprenderá las mismas materias que la elemental; y se dife

renciarán ambas por su extensión, que el ejecutivo cuidará de

precisar por medio de programas pub! icados oportunamente ..• " 

f) Todas las escuelas oficiales de instrucción primaria, serán --

gratuitas. 

g) En las escuelas oficiales no pueden emplearse ministros de cul 

to alguno, ni persona que haya hecho votos religiosos ••• "( 76 l 

Una vez retirado Joaqu!n Baranda, Jo substituyó Don Justino Fernán-

dez, quien presenta a la Cámara una iniciativa en la que ped!a se crea-

ran dos oficlal!as ~ayores que más tarde se convirtieron en subsecreta-

r!as que serian la del ramo de Justicia y la del ramo de la lnstrucción

Púb!ica, para esta última fue designado Don Justo Sierra. 

Don Justo Sierra tuvo una gran influencia en la Educación Públlca;

durante su gestión se atiende preferentemente a la enseñanza primaria, -

as! como a las escuelas normales. Se previene la formación de dos tipos 

de profesores: los de instrucción primaria elemental y los de instruc- -

ción primaria superior. 

Con Justo Sierra se va dando pauta en México a los problemas de una 

(76) SIERRA, Justo, Discurso pronunciado en el Consejo Superior de Ins
trucción, 1892, s/p. 
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pedagogla social orientada y dirigida por el Estado. "El papel del Est.<!_ 

do en la organización del porvenir exige, como indeclinable factor, la -

preparación de energ!as morales, Intelectuales y f!sicas, religiosamente 

unidas a él en el culto de un mismo Ideal. Y a esto responde la genuina 

aceptación del vocablo: "Educación", vale decir "nutrición encaminada a

un desenvolvimiento"; una nutrición, génesis de toda fuerza, de toda - -

energla. Y es verdad que en el lenguaje pedagógico usual se d!versifl-

can las excepciones de los vocablos instrucción y educación; pero no es

menos cierto que por lo que a su finalidad comDn mira toda instrucción -

no debe ser un factor de desarrollo sino un elemento de educación ••• " 

"La escuela es la salvación de nuestra personalidad nacional; a - -

ella tenemos que confiar la unidad y la persistencia de nuestra lengua;

la consolidación de nuestro carActer. haciendo más resistente y más - -

flexible, el resorte de nuestra voluntad; la transformación del civismo

en religión". (77 ) 

Dentro de su plan de pedagog!a ocupa un sitio importante la educa-

ción de la mujer, ya que la educación es el desarrollo del pueblo mismo

Y por el lo surge la necesidad de que la mujer se eduque a la par del ha!!'_ 

bre. Don Justo Sierra se propuso realizar dos cosas: "La primera, la -

fundamental, la básica, consistla en transformar la escuela primaria de

s Implemente instructiva, en esencialmente educativa, en un organismo de~ 

(77) México, Cámara de Diputados, Los Derechos del Pueblo Mexicano, DI!!_ 
rlo de Debates del Constituyente de 1917, Tomo !ll, p. 44. 
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tinado, no a enseñar a leer y a escribir y contar, como se decla antes.

sino a pensar, a sentir y a desarrollar en el niño al hombre". 

La segunda era la de reorganizar los estudios superiores constl tu-

yendo un cuerpo docente y elaborador de ciencia, a la vez que se llamase 

Un 1 vers i dad Nacional. 

Fue hasta 1908 cuando, a través de la Ley de Educación Primaria pa

ra el Distrito y los territorios federales, se lleva a cabo el primero -

de sus objetivos. 

En ella se prescrib!a: "Las escuelas oficiales serán esencialmente

educativas; la instrucción en éstas se considerará sólo como un medio de 

educación. Por educación se entendla el desenvolvimiento armónico de c!!_ 

da alumno, de modo que se dé vigor a su personalidad tan a menudo indec.!_ 

sa e informe; que la robustescan hábitos por virtud de los cuales, se i!!_ 

tensif!quen el esplritu individual de lniciativd, y que la discipline, -

al mismo tiempo, un poderoso sentimiento de civismo. Además de ser gra

tuita, laica y obligatoria, la educación deberá ser integral y nacional. 

Integral, atendiendo a producir el desenvolvimiento armónico total de -

los educandos en su ser flslco, intelectual y moral, lo mismo que en su

posibi lldad de sentir Ja belleza y de despertar y perfeccionar su buen -

gusto. Nacional, ésto es que se propondrá diferenciar a Jos educandos -

de México de los de otros paises. 

"Por eso y para eso, la ley expresamente recomienda que los educad2_ 



.120 

res lleguen a conseguir que en sus alumnos se desarrol Jen el amor a la -

patria mexicana y a sus instituciones. as! como el propósito de contri-

bulr al progreso del pals y al perfeccionamiento de sus habitantes". 

Esta ley fijaba en siete Jos años de escolaridad, suprimra el caráE_ 

ter obligatorio de Ja enseñanza económica. 

La culminación de Ja obra de Justo Sierra fue el restablecimiento -

de Ja Universidad Nacional de México, la cual habla sido suprimida por -

última vez en 1865. Y aprovecha el primer centenario de Ja lndependen-

cia y el apoyo del Presidente de la República para restablecer Ja Unive!:_ 

sidad en 1910. El Congreso de Ja Unión, el 24 de mayo de ese año, expi

de el decreto por el cual restablece la Universidad; decreto promulgado

por el Ejecutivo de la Unión dos dlas después. 
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VII. LA CONST!TUCION DE 1917 

En la elaboración de la Constitución de 1917 privaron las corrlen-

tes antlcatóllcas. lo cual conllevó a un regimen estatista, que poco a -

poco a ido evolucionando. 

La Constitución del 1917, además de reafirmar los postulados de la

Constituclón 57 sobre la enseñanza gratuita, laica y obligatoria, y de -

la intervención del Estado en la enseñanza privada, recoge la idea cont~ 

nida en la Constitución de 1824, de respetar la autonomla de los Estados 

de la Federación en el arreglo interno de la educación públ lea. 

Serla el articulo tercero uno de los más controvertidos y más disc!!_ 

tldos, debido a su importancia. 

Venustiano Carranza, Pres !dente en turno de la Repúb 1 ica Mexicana, -

somete un proyecto sobre dicho articulo, con fundamento en el articulo -

71, frdcción V, de la Constitución, pretendla reformar el articulo terc~ 

ro de la siguiente manera: 

"Articulo 3º.- Es libre el ejercicio de la enseñanza; pero éstas~ 

rA laica en los establecimientos oficiales de educación, y laica y

gratuita la primaria superior y la elemental que se imparta en los

mlsmos. Los planteles particulares de educación estarán sujetos a

las programas .e inspección oficiales. La iniciativa de Carranza da 

ba una cierta l.lbertad a los colegios particulares de inspiración -
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religiosa, que si bien deber!an seguir las directrices marcadas por 

el gobierno en lo tocante a los programas y a periódicas Inspeccio

nes, se dejaba un margen en lo tocante al contenido de la educa- -

clón, y al laicismo obligatorio en cambio, en las escuelas depen- -

dientes del Gobierno". 

Aunque la libertad era m!nima, se segu!a respetando el derecho ple

no de los padres a la educación de sus hijos, aunque con ciertas res tri~ 

clones. Este proyecto, desgraciadamente, no se convirtió en una norma -

activa, ya que su proyecto fue modificado. 

El proyecto de Carranza prescribla: "HabrA plena 1 ibertad de ense-

ñanza"; se impon!a dos obligaciones al Estado, que la educación que im-

partlera éste deberla de ser gratuita y laica, tanto la enseñanza prima

ria, superior y elemental de los propios establecimientos. Pero el deb!!_ 

te en el Congreso de 1916, modificó esencialmente esta declaración, ya -

que aumenta obl lgaciones al Estado as[ como restricciones para el parti

cular. 

El proyecto presentado por Carranza confirmaba la misma regla sent!!_ 

da en la Constitución de 1857 sobre la 1 ibertad de enseñanza, sin embar

go, debido a la situación que habla venido prevaleciendo, dicha prescrie_ 

clón habla caldo en desuso hasta que se establecieron sobre este punto -

1 as Leyes de Reforma. 

El proyecto establece la libertad de enseñanza y se refiere sólo a-



.123 

los Individuos, debe entenderse sin restricción; por eso ha s190 emplea

da con propiedad la frase: "Plena 1 ibertad de enseñanza". 

También se asienta en dicho precepto que la enseñanza serA laica, -

tratándose de establecimientos oficiales, y la comisión quiere que tam-

blén sea laica en los establecimientos particulares, éste es uno de los

problemas que se presentan en el debate del articulo tercero. 

Por otra parte, aparece el problema de laicismo, el cual lo aborda

el Diputado Román. El dice que no es exacto que el articulo consagre la 

plena libertad de enseñanza, ya que menciona que será laica en los esta

blecimientos oficiales. Cualquier Estado no podr!a impedir la enseñanza 

con absoluta libertad, sino dentro del criterio laico. El laicismo, di-

ce Román, es una restricción completa a la libertad de enseñanza; pero -

no se diga que únicamente por deseo de novedad. Cravioto, por su parte, 

asienta su opinión y dice: "La libertad de enseñanza, señores diputados, 

es un derivado directo de la libertad de opinión, de esa libertad que P! 

ra la autonomla de la persona humana, es la más Intocable, es la m~s In

tangible, la mAs amplia, la más fecunda, la más trascendental de todas -

las libertades del hombre". (7S) 

"Si se admite como indiscutible el derecho de todos los hombres pa

ra pensar y creer lo que quieran; si se admite como indiscutible el der~ 

(78) Idem, p. 45. 
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cho del hombre para man! festar a los dem.ls esos pensamientos, esas cree!!_ 

clas, entonces, señores, tendremos que admitir también, como lndiscutl-

ble, 1 a 1 lbertad de enseñanza ... " 

"El Estado es la persona moral de la sociedad, el representante po

lltlco de la Nación; debe pues, fomentar el desarrollo de la cultura pú

bl lea; debe, pues, exigí r un mlnlmo de instrucción a todos para que to-

dos realicen mejor la obra colectiva, debe suplir la deficiencia de la -

Iniciativa privada, abriendo el número de establecimientos de enseñanza

suficientes para satisfacer la necesidad de la cultura; el Estado que es 

neutral en asuntos de Iglesia, debe permanecer también neutral en cues-

t!ones de enseñanza; y por lo tanto, se desprende que el Estado puede y

debe impartir enseñanza elemental y que ésta debe ser en los estableci-

m!entos oficiales laica y gratuita, prescribiéndose la obligación de en

señanza elemental aunque sea recibida en escuelas particulares". (79 l 

La comisión, sin embargo, llega a un exceso prohibiendo y hasta de~ 

pojando de todo derecho de enseñanza a cua 1 qu ter agrupación re 1 ig losa, -

dando una serie de Ilógicos fundamentos, pero ocultando detr.ls una ten-

dencia estatlsta, en búsqueda del monopolio de la educación; también se

busca a través de esta oposición, el tener un control total sobre la ed!:!_ 

cac!ón a nivel nacional. 

(79) Idem, p. 76. 
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Se dice que la 1 ibertad de enseñanza romperla la unidad de la Na- -

ción, dividirla a un México en liberal y conservador; en progresista y -

retrógrado, lpero qué 1 ibertad no produce dichos efectos? 

El verdadero triunfo del Estado, es mejorar la educación combatien

do la enseñanza religiosa a través de un mejoramiento de las institucio-

nes. 

El proyecto de Carranza resaltaba los derechos naturales del hom- -

bre, los cuales son la base y el objeto de las instituciones sociales, -

mediante él se pone en contacto con sus semejantes, este derecho lo lle

va a aprender a dominar el mundo, porque el hombre que enseña, el hombre 

que triunfa, es el hombre que manda, y ese derecho mas grandioso y mas -

sublime, es el que tiene la humanidad y de ninguna manera se tiene que -

coartar ni ! Imitar. 

Sin embargo, ·la comisión pretende proteger al pueblo limitando y -

restringiendo los derechos que le son inherentes. 

En el debate del ya mencionado articulo, el diputado Chapa sienta -

un precedente, ya que él dlce: "Es mil veces preferible la imposición de 

la esclavitud en nuestro pals, que la Implantación del monopolio de nue~ 

tras conciencias, que el infame control que se pretende dar al Estado P!!. 

raque él dicte, arbitrariamente, lo que sólo puede enseñarse y sólo de

be aprenderse. 
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La libertad de enseñanza más amplia debe de existir en nuestra Rep.Q_ 

bl!ca; pero por otro lado, el gobierno debe sembrar por todos los rinco

nes del territorio nacional escuelas laicas que, en leal competencia, -

venzan a las del clero, por sus aseados y ventilados edificios modernos

que las abriguen, por el valor de sus maestros y por el tratamiento dem2_ 

crático de sus alumnos". (80l 

La comisión revisora, sin lugar a duda, coarta los más elementales

derechos del hombre, el de enseñar y el de aprender lo que él desee. La 

comisión comienza por asentar que habrá 1 ibertad de enseñanza y poste- -

riormente se contradice. ya que no se sujeta a ser una pequeña limita- -

ción, sino que obliga que la enseñanza oficial y la particular sea laica 

y aún más, prohibe que las corporaciones re! !glosas funden escuelas, - -

sean estas laicas o no y aún no contento con ello, imposibilita a los m.!_ 

nistros de culto, a los de sociedades religiosas, para que enseñen en -

cualquier forma. 

La comisión, al modificar el proyecto presentado por Carranza. bus

ca 1 imitar 1 a enseñanza en el sentido de que sea 1 a i ca, tanto en las es

cuelas oficiales como en las particulares, también restringe a aquéllos

que pueden impartir instrucción primaria, ya sean miembros re! igiosos o

ministros de culto. 

(80) Diario de Debates del Constituyente, articulo 3•, pp. 129 - 130. 
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Por lo que se refiere a la ponencia a favor del dictamen de la com!_ 

slón, el diputado GonzAlez Torres, expuso: "Nosotros pretendemos, única

Y exclusivamente, salvaguardar a la niñez; pretendemos evitar que se in

culque en sus cerebros, ideas absurdas y cuanto no esté demostrado clen

tlflcamente; queremos impedir a toda costa que haya establecimientos re

ligiosos que impartan la instrucción primaria elemental y superior, por

que estamos convencidos de los pésimos resultados que han dado .•. No he

mos pretendido atacar el derecho de instrucción; desde el momento en que 

aceptamos la libertad flsica del hombre, desde el momento en que acepta

mos su 1 ibertad moral, es claro y es inconcluso el derecho que tiene a -

ilustrarse y a i nstru 1 rse; pero recapacl ternos un poco, hagamos algunas -

consideraciones fl losófico - morales y nos convenceremos de que hay nec~ 

sidad de establecer ciertas restricciones. 

En efecto, señores, la enseñanza, la instrucción para que sea bue-

na, para que llene su objetivo que es el perfeccionamiento del hombre y

la mujer, necesita estar sólidamente fundada en principios cientlflcos -

incontrovertibles, porque sino, carecerla de estabiliddd y vendrla a ser 

origen, fuente de errores y preocupaciones y supersticiones que tanto d~ 

ploramos en nuestro pueblo. Yo creo, por estas razones, que deben supr!_ 

mirse los establecimientos religiosos de enseñanza primaria elemental S!!_ 

perlar, de cualquier clase de religión de que se trate. Uo bastarla - -

obligar a estos establecimientos a que se concretaran al programa que el 

gobierno deba fijar con el pretexto de libertad de cultos, al empezar 

las clases y al terminarlas, obligarAn a sus alumnos a que se sometan a

ciertas prActicas religiosas que de todos modos son perjudiciales. No -
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es conveniente que se permitan las escuelas religiosas para educar a los 

ninos, porque aunque las creencias religiosas hayan sido dictadas por n~ 

cesidades morales de la sociedad, y tengan principios efectivamente mor~ 

les, en la actualidad estamos convencidos que las rel iglones est6n per-

fectamente corrompidas". (81 l 

Y ahora cabe preguntarnos lpor qué habrlan de decidir Jos constitu

yentes lo que es bueno y lo que es malo?, lean fundamento en qué coartan 

los derechos naturales del hombre?, lcuál es su base para impedir que -

Jos padres elijan libremente Ja educación que han de recibir sus hijos? 

lNo es completamente contradictoria Ja ponencia de González Torres

ya que decla que se buscaba evitar que se inculcaran tendencias?, lno es 

esto una tendencia completamente estatista a la que se está 1 levando a -

Jos educandos, dónde estará Ja libertad para elegir las formas y medios 

de educación para Jos hijos?. 

El diputado Espinoza, por su parte, presenta sus razonamientos so-

bre el articulo tercero y dice que: "No obstante que la Constitución de-

1857 respondla en forma admirable a las necesidades sociales de aquel -

tiempo, el articulo tercero fundamentado en dicha Constitución, no obed~ 

cla a los supuestos del momento, por lo cual el articulo tercero del prQ_ 

yecto de reformas presentado por el ciudadano primer jefe, era bueno, p~ 

(81) La Cuestión Religiosa en Relación con la Educación Pública en Méxi 
~· Talleres Gráficos de la Nación, 1928, p. 10. 



• 129 

ro era mucho mejor el propuesto por la comisión dictaminadora. 

El articulo t.ercero presentado por Venustiano Carranza, contenla -

tres partes: 

"Habré plena 1 ibertad de enseñanza: pero seré laica la que se dé en 

los establecimientos oficia les de educación, y gr a tui ta la enseñanza prl_ 

maria, superior y elemental que se Imparta en los mismos establecimien-

tos". 

te: 

Mientras que el articulo presentado por la comisión, es el siguien-

Articulo 3•.- "La enseñanza es libre; pero se daré laica la que se 

dé en los establecimientos oficiales de educación, lo mismo que la

enseñanza primaria, elemental y superior que se imparta en los est!!_ 

bleclmlentos particulares. 

"Ninguna corporación rel !glosa ni ministro de ningún culto podrén -

establecer o dirigir escuelas de instrucción primaria". 

"Las escuelas primarias particulares sólo podrén establecerse suje

téndose a la vigilancia oficial". 

"En los establecimientos oficiales se impartiré gratuitamente la e!!_ 

señanza primaria". 
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El articulo fue aprobado por 99 votos contra 58. 

La comlslón consideraba que al proyecto presentado por Carranza le

faltaba mencionar la enseñanza primaria. elemental y superior que se im

partiera en los establecimientos particulares también deberla de ser - -

!alca, as! como la prohibición a las corporaciones religiosas y mlnls- -

tras de culto para establecer o dirigir planteles de educación; además.

la sujeción de las escuelas oficiales y particulares a la vigl lancia del 

gobierno. 

Cabe señalar que Carranza presentó un postulado de reforma al ar- -

t!culo tercero en 1918, en el cual se recordaban los principios de dere

cho natural según los cuales: "El derecho de educar a los niños pertene

ce, primeramente a los padres de familia", quienes tienen "el derecho y

e! deber" de eregir escuelas, que debidamente los representen y con cu-

yes directores y profesores estén en continua e Intima relación, para cQ_ 

laborar lntimamente con ellos a la educación de los hijos. en virtud de

lo cual, el Estado tlene -máxime un regimen de corte democrático- un pa

pel de cooperación, que en modo alguno puede estar en oposición del der~ 

cho de los padres de familia. 

"Al Estado ••. incumbe, decla el escrito, la obligación de proteger

dichas escuelas (las eregldas de acuerdo con el pensar de los pater-fam.!_ 

lias), y fomentarlas aún repartiendo proporcionalmente entre ellas los -

subsidios que los contribuyentes le entreguen por el ramo de la enseñan

za, as! pues, las escuelas oficiales se establecen para suplir la falta-
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de las escuelas privadas; pero dichos planteles oficiales deberan de ser 

aptos para subvenir a esa necesidad conforme a los deseos de los padres

de familia y no según sistemas preconcebidos, luego es contraria al der~ 

cho natural la pretensión de cualquier Estado de monopolizar la enseñan

za, cerrando las escuelas privadas, o de fiscalizar a éstas con tales -

condiciones y vigi !ancla que equivalgan al monopolio". (82 ) 

(82) Diario de Debates del Constituyente, articulo 3•, pp. 134 - 135. 
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DERECHO CONSTITUCIONAL COMPARADO 

ARGENTINA 

La Constitución Argentina garantiza a todos los habitantes cte esta

nación, el derecho de enseñar y aprender conforme a las leyes que regla

mentan su ejercicio. Por lo que, el Estado argentino reserva todo lo r~ 

lativo a la educación a una ley secundaria, sin que en su constitución -

se establezcan limitaciones, ni bases para el sistema educativo, ya que

todo se lo dejan al reglamento. (83 ) 

BRASIL 

La Constitución de Brasil señala que la educación es un derecho de

todos y que serA impartida tanto en el hogar como en la escuela; pero no 

se señala la libertad de enseñanza. (B4l 

En cambio se establece la 1 ibertad para la iniciativa privada en lo 

referente a la enseñanza. Se establece que la educación primaria es - -

obligatoria, as! como que se deberA impartir en la lengua nacional.(B5l 

(83) Cfr. Constitución Argentina, Articulo 14. 
(84) Cfr. Constitución de Brasil, Articulas 171, 168, 169. 
(85) Idem. 
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Asimismo, sienta el principio de gratuidad para la enseñanza prima

ria oficial; pero para la ulterior sólo será gratuita a aquel los que - -

prueben la falta o Insuficiencia de recursos. Sienta la obligación para 

empresas Industriales, comerciales y agrlcolas, de proporcionar enseñan

za primaria gratuita para sus empleados y los hijos de éste. (Bfi) 

También dá a los Estados como al Distrito Federal, libertad en cua!!_ 

to al sistema de enseñanza. (87) 

BOLIVIA 

La República de Bolivia señala en su Constitución que el hombre tig_ 

ne derecho de enseñar, bajo la vigilancia del Estado, únicamente atiende 

a la capacidad y a la moralidad como requisitos para enseñar; esta cons

titución dá paso abierto al hombre para enseñar, as! como para educarse, 

a través de ella protege la educación. (88 ) 

CANA DA 

En la Constitución Canadiense se establece la plena libertad educa

cional, siempre y cuando no vaya en contra de los derechos y prlvi legios 

(86) Idem. 
(87) ldem. 

(88) Cfr. Constitución de Bolivia, Articulo 185. 
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garantizados en Ja Constitución; restringe expresamente el que Ja educa

ción primaria y secundaria, debe ser impartida en un mismo idioma. (89 ) 

COLOMBIA 

La Constitución Colombiana garantiza a todos los habitantes y tran

seúntes la libertad de dar o recibir Ja instrucción, siempre y cuando se 

dé en establecimientos no costeados por gastos públicos, por Jo que en-

tendemos que el Estado se reserva para si Jo concerniente a los estable

cimientos oficiaie~. (9o} 

CHILE 

La Constitución de Chile nos dA un ejemplo claro del paternal ismo -

gubernamental, ya que no se reconoce como derecho del hombre la libertad 

de enseñanza, sino que se establece que Ja educación pública es una ate!!_ 

ción preferente del gobierno y que corresponde al Congreso formar el - -

plan general de educación. (91 l 

GUATEMALA 

La Constitución Guatemalteca con acierto, establece que la familia-

(89) Cfr. Constitución de CanadA, Artlculos 23 y 29. 
(90) Cfr. Constitución de Colombia, Articulo 41. 
(91) Cfr. Constitución de Chile, Articulo 10. 
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es la fuente de la educación, y que los padres tienen derecho de escoger 

1 a que ha de darse a sus hijos. Se dec 1 ara la necesidad de uti 1 idad de

los establecimientos de enseñanza y centros culturales, tanto oficiales

como particulares. <92 l 

El Estado garantiza la 1 ibertad de enseñanza. También se reconoce

la obligatoriedad de un m!nimo de enseñanza común dentro de los 1 !mites

de edad que exige la ley; sienta el principio de gratuidad en la educa-

ción primaria impartida por el Estado en las escuelas sostenidas con los 

fondos de la nación. <93 l 

HONDURAS 

La Constitución de Honduras no reconoce la 1 ibertad de enseñanza. -

Menciona que la educación es función especial del Estado. También seña

la que Ja enseñanza impartida oficialmente serol gratuita, y la primaria

serol, ademas, obligatoria y teta !mente costeada por el Estado. ( 94 ) 

La enseñanza privada estará sujeta a la supervisión y reglamenta- -

c i ón aprobada por e 1 Estado. 

(92) Cfr. Constitución de Guatemala, Articulo 96. 
(93) ldem, Articulo 97, 98. 
(94) Cfr. Constitución de Honduras, Articules 150, 151, 154. 



.136 

NICARAGUA 

Nicaragua, en su Constitución establece que la educación pública es 

deber preferente del Estado. Sienta que la educación primaria es obl ig!!_ 

toria, y Ja costeada por el Estado y las corporaciones públicas, gratui

ta y laica. 

Por lo que deja en 1 ibertad a los centros particulares únicamente -

teniendo como limitación la educación moral del niño y el desarrollo en

Jos sentimientos clvlcos y el valor personal y profesional. <95 l 

PANAMA 

La Constitución de Panamá establece que el servicio de la educación 

nacional es un deber esencial del Estado; y que es a éste al que corres

ponde fijar las bases de la educación. 

Señala también·que la educación primaria es obligatoria, establece

la gratuidad de la enseñanza preescolar y primaria. 

Se garantiza Ja libertad de enseñanza, sin embargo, el Estado podrá 

intervenir en Jos establecimientos privados para que se cumplan los fl-

nes nacionales y sociales.(96) 

(95) Cfr. Constitución de Nicaragua, Articulas 98, 100, 101. 
(96) Cfr. Constitución de Panamá, Articules 77, 78, 79. 
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PARAGUAY 

La Constitución de Paraguay establece que la educación primaria es

obligatoria y gratuita. 

Sienta que la educación es un derecho del cual gozan todos los hab.!_ 

tantes de la República. 

Por otra parte, establece como requisito que los establecimientos -

particulares de educación primaria y otras ciencias, deberAn de obtener

primero licencia del gobierno, y que los maestros o preceptores estarAn

obl igados a presentar un plan de estudio sobre las materias que se tra-

ten de enseñar, y deberAn de sujetarse a los reglamentos que se dieron -

de la materia. 

La ya mencionada Constitución, tampoco asienta el principio de 11-

bertad de enseñanza. ( 97l 

VENEZUELA 

La Constitución Venezolana, por su parte, establece que todos tle-

nen derecho a 1 a educación. 

(97) Cfr. Constitución de Paraguay, Articulo 10. 
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El Estado creará y sostendrá escuelas buscando asegurar la educa- -

ción y la cultura sin más limitaciones que las derivadas de la vocación-

y las aptitudes. 

Sienta que la educación oficial será gratuita en todos sus ciclos.

sin embargo, podrá establecer excepciones. 

Además el Estado protegerá y estimulará la educación privada, siem

pre y cuando se imparta de acuerdo con los principios contenidos en la -

Constitución y en sus leyes.< 98 ) 

LA CONSTITUCION FRAtlCESA 

La Constitución Francesa seílala que es deber del Estado la organiz!!_ 

c Ión de todos sus grados, de la enseílanza pública, gratuita y laica. <99 ) 

Garantiza el acceso tanto a niílos como adultos a la instrucicón, -

as! como a la formación profesional y a la cultura. 

LA CONSTITUCION DE ITALIA 

La Constitución Italiana permite que los particulares funden escue-

(98) Cfr. Constitución Venezolana, Articulo 78. 
(99) Cfr. Constitución Francesa, Preámbulo. 
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las e Institutos de educación. 

La Repúbl tea será la encargada de determinar las normas genera les -

de Instrucción e Instituye escuelas estatales para todas las órdenes y -

grados. 

También se sienta el principio de obligatoriedad y gratuidad en lo

tocante a la instrucción inferior. (lOO) 

LA CONSTITUC!ON ALEMANA 

En la Constitución de la República Democr&ica Alemana se establece 

que la enseñanza es libre, el Estado contribuirá a favorecer y a otorgar_ 

le su protección. 

También establece que todo ciudadano tiene el derecho a la instruc

ción y a la libre elección de su profesión. 

Los padres participan de la educación escolar de sus hijos, sirvie!!_ 

do como intermediarios de los consejos de sus padres. 

Señala que la obligatoriedad de la enseñanza llegará hasta la edad

de dieciocho años cump lldos. 

(100) Cfr. Constitución de Italia, Articulas 24, 33. 
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Sienta también que la enseñanza en las escuelas es gratuita, los m~ 

dios de estudios son gratuitos en ias escuelas obligatorias. (lOl) 

(101) Cfr. Constitución de la República DemocrAtlca Alemana, Artlculos-
37. 38, 39. 
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La educación es propia de Ja persona; porque ella tiene la poslblll 

dad de llegar a la perfección. 

La educación es el medio a través del cual la persona tiende a la -

perfección en cuanto a su ser, en cuanto a que es hombre; pero no ha 11~ 

gado aún al estado perfecto en cuanto a ser humano. 

El hombre es el único ser natural capaz de educarse porque es el -

único ser capaz de una autoperfección y por tener naturaleza racional. -

La educación es una tarea necesaria para el hombre, sin embargo, esta 1,i!. 

bor no debe ser Individualizada, ya que ello !ria en contra de la natur,i!_ 

leza socia l. 

La educación es una actividad de carActer ético - personal profund,i!_ 

mente social, por el lo es que la sociedad y el Estado se preocupan por-

que los educandos obtengan la mayor perfección posible. 

El Estado interviene a través del orden jurldlco posltlvo dentro de 

la educación, limitando cada vez mAs el derecho natural a la educación.

El Estado únicamente deberla reconocer y garantizar ese derecho, y no P!:!. 

ner trabas a la búsqueda de un mayor perfeccionamiento de las facultades 

del ser. 

La condición ontológica de la persona Implica la capacidad de tener 
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verdaderos derechos, pues sólo el la es dueña de si misma, y es capaz de

tener un verdadero· y propio dominio sobre algo que es inferior o exte- -

rior a ella. Al mi'smo tiempo el ser del hombre es, junto a la naturale

za, historia: se ordena a unos fines; por lo tanto, tiende a la apertura 

y busca obtener sus propios fines. Este dominio se manifiesta en una -

multiplicidad de derechos naturales que son la expresión de este dominio 

radical. 

El hombre no se reduce al elemento corpóreo, ni tampoco es pura es

piritualidad, por m<\s que· cuerpo y alma lo definan esencialmente. Se dé 

una influencia reciproca entre ambos componentes, lo que el hombre prec!_ 

sa por su corporeidad, plantea exigencias éticas de justa distribución.

Indice de la presencia del esplritu; y por su parte las creaciones espi

rituales se encarnan en expresiones flsicas integrantes de la existencia 

de unos derechos que faciliten el cumplimiento de su ser. 

Estos derechos como dimanan de la naturaleza del hombre, son ante-

riores a los ordenamientos jurldicos, particulares e inviolables como t!!_ 

les, su violación implica un atentado contra el bien del hombre. 

La educación se propone el perfeccionamiento voluntario de las fa-

cultades especlficamente humanas; el fin de la educación busca la pleni

tud del hombre perfecto en cuanto al hombre, que es el estado de la vir

tud. 

La necesidad de la educación se convierte en un deber axiológico de 
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1 a natura 1 eza humana. 

El deber ser educado que le dicta al hombre su naturaleza. coincide 

con la norma; el deber ser jur!dico de educarse. El derecho a la educa

ción es un derecho natural. 

El derecho a la educación tiene una dimensión social, que requiere

su cumplimiento, ya que de lo contrario no se realizará el objeto. 

El orden jur!dico, contempla el derecho y el deber de la educación

como necesarios para la coexistencia y armenia social, y regula éste, en 

cierta forma, el orden jurldico positivo, garantizando ei cumplimiento -

del derecho y el deber a la educación, pero éste no debe de pretender r~ 

guiar su contenido, ya que es de naturaleza ética. 

Por lo que se refiere al derecho de la persona a la educación, deb~ 

mas de decir que éste es muy amplio, ya que formar al hombre o más bien

guiar su desenvolvimiento es ia forma por medio de la cual se llega a -

ser un verdadero hombre. 

El articulo 26, párrafo 1• de la Declaración Universal de !os Dere

chos Humanos, establece: "Toda persona tiene derecho a la educación. La 

educación debe ser gratuita, al menos en lo concerniente a la instruc- -

ción elemental y fundamental. La instrucción elemental será obligato- -

ria. 
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PArrafo 20 .- La educación tendr~ por objeto el pleno desarrollo de 

la persona humana y el fortalecimiento y respeto a los derechos humanos

Y a las libertades fundamentales: el mantenimiento de la paz. 

Los padres tienen derecho preferente a escoger el tipo de educación 

que se deberA de dar a sus hijos". 

En México el sistema educativo revela en el articulo 3• ConstituciQ_ 

nal, la marcada influencia del Estado. Se deberla tener presente el - -

principio de libertad de enseñanza, aún cuando reconocemos que ei Estado 

debe regular el sistema educativo, la tendencia estatista de nuestro si~ 

tema es un atentado contra los derechos dei hombre, ya que modifica el -

derecho de los padres en relación a la educación de sus hijos. Recorde

mos que el principio de acción del Estado debe de ser subsidiario en - -

cuanto a educación corresponde. 

La familia posee el derecho y deber prioritarios de ia educación, -

por encima del Estado. Se debe de contemplar la educación religiosa, ya 

que ésta es necesaria para los valores del ser humano. 

El Estado, al implantar el libro de texto obligatorio, as! como los 

planes y programas de estudio, busca el imponer, incluso en los maes- -

tras, un colectivismo que lo beneficie, para que as! se pase a ser una -

sociedad masa. 

El maestro tiene como labor fundamental el crear en el educando un-
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criterio propio. El fin de la educación, es la formación de la persona

humana en orden a su fin Oltimo y al bien de su sociedad; la educación -

no es completa si no abarca las diferentes dimensiones, encontrilndose e!!_ 

tre ésta ia re! igiosa y moral de la persona. 

Siendo la educación un derecho de toda persona, es deber del Esta-

do, coadyuvar a los padres y a la iniciativa privada, para que la acción 

docente se desarrolle en un el ima de tranqul 1 idad y propiciando un expa!!_ 

sionismo. Mi\s, sin embargo, el Estado esté tratando de suplir por com-

pleto, tanto a la familia como a los particulares, ya que cada d!a abar

ca mi\s y limita mi\s el derecho de los padres a la educación de sus hi- -

jos. 

En general, las funciones del Estado se deben limitar a garantizar, 

proteger y fomentar la educación. 

Es falso que el derecho natural requiera del Estado para ser vi\li-

do. El derecho natural es un derecho atemporal, nacido de la naturaleza 

de la persona y es ella quien le dé su validez. 

Toda persona tiene derecho a ser instruida y enseñada. A su vez,-

los educadores tienen derecho a enseñar e instruir. 

Debido a la influencia Individualista del siglo XIX, el derecho a -

la educación debe ! !amarse 1 ibertad de enseñanza. La enseñanza se refl~ 

re al arte de transmitir conocimientos por el maestro y de forma insti-
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tuclonallzada o formalizada. 

La enseñanza se entiende como: la educación realizada en el ámbito

de las Instituciones escolares. La educación ha sido reconocida y gara!!_ 

tlzada en el derecho positivo, sin embargo, el Estado ha tratado de monQ_ 

poli zar la docenc la. 

El tratar de monopolizar la docencia, no solamente ataca los prlnc.!_ 

pios fundamentales del derecho natural, sino que también perjudica en tQ_ 

dos aspectos al hombre, ya que al conducir una pol!tica en materia educa 

tlva, se tiende a la masificación de la sociedad. Se impide, as!, que -

el ser humano llegue a perfeccionarse y a realizar sus potenciales, ya -

que se va a tratar de marcar un estándar en la generalidad de las perso

nas. 

La educación debe de ser respetada y el Estado debe actuar sólo suQ. 

sidiarlamente, ya que la educación, por ser un derecho natural de la per:_ 

sana, es anterior a 1 derecho positivo. 

Al Estado no le compete regular directamente a la educación, debe -

de otorgar los medios para que se realice, as! como ayudar en aquellos -

casos en que se requiera de su presencia. 

Por lo que se refiere a la Declaración Universal de los Derechos 

del Hombre, ésta le dá el ámbito supraestatal al reconocimiento al dere

cho de la educación. 
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La Declaración "Gravisimun Educatione" del Concilio Vaticano 2°, -

estableció, respecto ~l derecho de la persona a Ja educación: "Todos los 

hombres de cualquier raza, condición y edad, por poseer la dignidad de -

persona, tienen derecho inalienable a una educación que corresponde al -

propio fin, a diferente sexo y a como dada la cultura y al mismo tiempo, 

abierta a la relación fraterna con otros pueblos para fomentar en la tle 

rra 1 a un 1 dad verdadera y 1 a paz". 

También se habla definido el concepto de educación en la Enc!cl ica

Divlnus il ius Magistrics: "La educación esencialmente consiste en la for_ 

maclón del hombre, tal cual debe de ser y como debe portarse en esta vi

da, para conseguir el fin sublime para el cual fue creado". 

La Declaración Universal de los Derechos llumanos, tiene un ideal co 

mún para todos lo.s pueblos y naciones, y en el la se promueven la enseña~ 

za y la educación. 

En la Declaraéión Universal de los Derechos del Hombre, articulo --

26, parrafo 1•, se establece el derecho que se tiene a la educación, sin 

embargo, el articulo 26 va mas allá, ya que en el parrafo 2', se establ~ 

ce, como ya lo vimos, que la educación tiene como objeto el desarrollo -

pleno de la personalidad humana y un fortalecimiento del respeto al der~ 

cho del hombre y las libertades fundamentales. 

El derecho positivo mexicano, reconoce y garantiza la educación: 

el articulo 3' Constitucional maneja el principio de que la educación 
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tendrá que desarrollar armónicamente todas las facultades del ser huma-

no; también establece el principio de universalidad de la enseñanza. 

Establece que la educación primaria será obligatoria, además de que 

la educación que el Estado imparta, será gratuita. 

El derecho a la educación, cuyo ti tul ar es la persona, debe de ser

protegido y promovido por el Estado. 

El Estado debe de preocuparse por proporcionar los medios para un -

mejor desarrollo de los educandos, as! como alcanzar ni veles de perfec-

cionamiento mayores en todas la facultades de la persona; el Estado no -

tiene ningún derecho a limitar la educación, ya que, como hemos visto, -

la educación pretende el perfeccionamiento del hombre, y para que ésto -

se lleve a cabo, el hombre debe de contar con todos los medios para su -

desarrollo. 

La universalidad de la enseñanza es un principio basado en la educ!!_ 

ción, que busca que nadie se vea privado de los beneficios de la enseña!!_ 

za. 

Por lo que se refiere a la obligatoriedad, el Estado busca que sus

cludadanos tengan una preparación elemental. 

El principio de gratuidad trata de ayudar en el aspecto educacional, 

debido a que las condiciones económicas, ponen trabas para que se real!-
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ce el derecho a la educación; en este caso, el Estado debe intervenir -

subsldl ariamente. 

El Estado debe encaminar sus misiones educativas, de acuerdo al - -

bien común de la sociedad. Deberá organizar y planear la enseñanza en -

cuanto haya deficiencia en los particulares, pero deberá respetar el - -

prlnclplo de subsldiarldad para con la sociedad, ya que, sólo de esta m! 

nera, el hombre podrá desarrollarse plenamente, desenvolviéndose en to-

das sus esencias y facultades. 
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